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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 14 de junio de 2007 por la que
se convocan ayudas para estudio de idiomas
modernos, dirigidas a empleados públicos
dependientes de la Junta de Extremadura.

Mediante Administración Pública de Extremadura, y de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 2º de la Orden de 1 de marzo
de 2007 (D.O.E. n.º 26 de 3 de marzo) de esta Consejería se
aprobó el Plan de Formación Propia para el año 2007 y se
dispuso la publicación de actividades programadas en el Plan de
Formación de la Escuela de Administración Pública de la Junta de
Extremadura para el presente ejercicio.

Tal y como se desprende de la mencionada Orden, el Plan de Forma-
ción de la Escuela de Administración Pública de Extremadura para
2007 contiene, además de las actividades formativas programadas con
cargo a los fondos de financiación propia, de formación continua y
cofinanciación de la Unión Europea, una serie de iniciativas que
tienen por objeto el fomento de la formación de los empleados públi-
cos a través del establecimiento de ayudas para la formación que
vienen a coadyuvar en los objetivos generales del mencionado Centro.

Así, una de las mencionadas iniciativas consiste en la concesión
de ayudas a los empleados públicos dependientes de la Junta de
Extremadura para el estudio de Idiomas Modernos, y ello desde la
base de que el fomento del conocimiento de otros idiomas se
traducirá en el aumento de la eficiencia y de la calidad en
muchos servicios públicos que, cada día más, se prestan en un
entorno más abierto y globalizado.

Por tanto, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente así como
lo establecido en el Decreto 74/2005, de 12 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones
de la Consejería de Presidencia, modificado por Decreto 11/2006,
de 24 de enero, y en uso de las competencias que tiene atribui-
das, esta Consejería procede a efectuar la presente convocatoria
con sujeción a las siguientes normas:

Artículo 1. Objeto.

1. Se convocan ayudas económicas individuales dirigidas a promo-
cionar el estudio de idiomas modernos entre los empleados públi-
cos dependientes de la Junta de Extremadura.

2. El crédito global disponible para estas ayudas es de 17.000 euros,
a financiar con cargo al Plan de Formación Propia de la Junta de
Extremadura para el año 2007 (aplicación 11.02.121D.489.00).

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento general para la concesión de las ayudas es el
de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, teniendo en
cuenta las disponibilidades presupuestarias, y considerándose
iniciado de oficio, a efectos de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las Ayudas contempladas en la presente Orden se convocan al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 74/2005, de 12 de abril
(D.O.E. núm. 43 de 16 de abril), por el que se establecen las
bases reguladoras de concesión de subvenciones de la Consejería
de Presidencia, modificado por Decreto 11/2006, de 24 de enero
(D.O.E. núm. 12 de 18 de enero).

Artículo 3. Destino y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas se destinarán a sufragar, total o parcialmente, el coste
de la matrícula correspondiente al curso académico 2007/2008 en
Escuelas Oficiales de Idiomas, Curso homologado “That’s English”,
cursos anuales promovidos por el Centro Universitario de Idiomas a
Distancia de la UNED, así como coste de matrícula en régimen de
enseñanza libre correspondiente al curso académico 2006/2007 en
Escuelas Oficiales de Idiomas. El importe máximo a percibir de
forma individual por cada beneficiario se fija en 150 euros.

2. Podrá solicitarse el abono del coste de matrícula, oficial o
libre, de un solo idioma y curso, así como en una única modali-
dad, presencial o a distancia.

3. Se excluyen los costes de matrícula en asignaturas de Idiomas
integradas en programas reglados de estudios de los distintos
niveles educativos.

Artículo 4. Beneficiarios.

Las acciones contempladas en la presente resolución están dirigidas a
empleados públicos de la Junta de Extremadura, cualquiera que sea
su vínculo jurídico con la Administración. No obstante, quedan expre-
samente excluidos de participar en esta convocatoria, al contar con
su propia oferta formativa, los siguientes colectivos profesionales:

a) El personal docente no universitario dependiente de la Conseje-
ría de Educación.

b) El personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud (SES),
así como la totalidad del personal sanitario, funcionario o laboral,
adscrito o integrado en dicho organismo.
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Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas
en las que concurra alguna de las causas de incompatibilidad
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes, ajustadas al modelo oficial de instancia recogido
en el Anexo, se dirigirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia (Avda. de la
Libertad, s/n. 06800 Mérida), y se presentarán en cualquiera de
los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. En todo caso, los solicitantes deberán acompañar declaración
responsable justificativa de haber abonado la matrícula correspon-
diente al curso académico 2007/2008, o curso académico
2006/2007 en el caso de matrícula en régimen de enseñanzas
libres o, en su caso, documento acreditativo de dicho pago, así
como declaración en la que manifiesten no ser beneficiarios de
otra prestación económica o beca destinada a esta misma finali-
dad. Ello sin perjuicio de cualquier otro documento acreditativo
de las circunstancias que pudieran incidir en la aplicación de los
criterios de selección consignados en el artículo 7.º.

3. Las solicitudes para percibir estas ayudas podrán ser formalizadas
hasta el 28 de octubre de 2007, último día de plazo para su admi-
sión. Si la solicitud no reúne los requisitos que señala la presente
convocatoria y los exigidos, en su caso, por la legislación específica
aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución dictada al efecto.

Artículo 7. Adjudicación de las ayudas.

1. La adjudicación de las ayudas se realizará en el plazo de 1 mes a
contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, mediante Resolución del titular de la Consejería de Presi-
dencia, a propuesta de la Comisión Paritaria de Formación Propia
prevista en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extre-
madura, que la elevará a través del Jefe de Servicio de Relaciones
Laborales y Gerencia de la Escuela de la Administración Pública,
como órgano instructor del procedimiento, siendo comunicada indivi-
dualmente a cada interesado en dicho plazo y pudiéndose consultar
a través de Internet en la dirección: http://eap.juntaex.es 

2. La falta de resolución expresa y de notificación en dicho plazo
implicará, de conformidad con lo establecido en la Disposición

Adicional Primera de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según la modificación introducida por la Ley 7/2003, de 19 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2004, la desestimación por silencio
administrativo de las solicitudes formuladas.

3. En el supuesto de que el montante económico de las ayudas soli-
citadas supere el crédito máximo que se especifica en artículo 1 de
esta convocatoria, la Comisión podrá determinar los beneficiarios y/o
la cuantía individual a conceder, de acuerdo con los siguientes crite-
rios y por el orden de prevalencia que así mismo se especifica:

– Tendrán preferencia los funcionarios y laborales fijos sobre el
personal interino o contratado temporal.

– Se dará prioridad a los alumnos que, habiendo sido percepto-
res de estas ayudas durante el año académico precedente, acredi-
ten haber superado el curso para el que la solicitaron.

– Se considerarán las solicitudes de alumnos de nueva incorpora-
ción al estudio de Idiomas en los centros oficiales aludidos en el
artículo tercero.

– Se primará la matriculación en lenguas comunitarias (U.E.)
respecto a otros Idiomas modernos.

– Se tendrán en cuenta, por último, las solicitudes de alumnos que,
habiendo sido beneficiarios de ayudas durante el año académico
precedente, no hubieran superado el curso para el que la recabaron.

Artículo 8. Documentación a presentar por los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán aportar, en el plazo de
diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la
recepción de la resolución de adjudicación, la siguiente documen-
tación, salvo que ya la hubieran presentado con anterioridad:

a) Copia autentificada del documento justificativo de haber
abonado la matrícula del curso académico correspondiente.

b) Declaración del interesado manifestando no ser beneficiario de
otra prestación económica destinada a esta misma finalidad o, si se
da tal circunstancia, indicando su origen, concepto y cuantía exacta.

c) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibicio-
nes a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos se conside-
rará autoridad administrativa al funcionario público responsable
del Registro. En todo caso, los beneficiarios podrán cumplimentar
en el modelo de solicitud anexo a la presente Orden la casilla
correspondiente a dicho requisito.

d) Certificados originales o fotocopias compulsadas de los mismos,
que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente en el
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cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda auto-
nómica, o autorización del interesado al órgano gestor para la
comprobación de oficio de dichos datos. En este caso, los beneficia-
rios cumplimentarán en el modelo de solicitud anexo a la presente
Orden la casilla correspondiente a la referida autorización.

Artículo 9. Incompatibilidad.

La percepción de estas ayudas será incompatible con cualesquiera otras
prestaciones económicas o becas otorgadas para idéntica finalidad.

Artículo 10. Revocación.

Se procederá al reintegro de la ayuda en los casos establecidos
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, así como cuando se produzca cualquier alte-
ración de las condiciones alegadas en la solicitud, o bien cuando
la ayuda concedida, en concurrencia con otras prestaciones simila-
res, determine la superación del importe máximo que se establece
en el artículo tercero, apartado 1, aplicando el órgano competente
para resolver sobre el mismo criterios de proporcionalidad.

Disposición final

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 14 de junio de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

INSTRUCCIONES

Requisitos para ser beneficiarios:

Con carácter general, las acciones contempladas en la presente
resolución están dirigidas a empleados públicos de la Junta de
Extremadura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la Admi-
nistración. No obstante, quedan expresamente excluidos de partici-

par en esta convocatoria, al contar con su propia oferta formati-
va, los siguientes colectivos profesionales:

a) El personal docente no universitario dependiente de la Conseje-
ría de Educación.

b) El personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud (SES),
así como la totalidad del personal sanitario, funcionario o laboral,
adscrito o integrado en dicho organismo.

Los beneficiarios deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y no deberán
estar incurso en las prohibiciones a que se refiere el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Plazo de presentación de los trabajos:

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente
de la publicación de la convocatoria en el D.O.E. y finalizará el
28 de octubre de 2007.

Las solicitudes se presentarán conforme al Anexo I que acompaña
a la Orden de convocatoria, estando disponible asimismo a través
de Internet en la dirección http://eap.juntaex.es.

Plazo de resolución:

La adjudicación de las ayudas se realizará en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día siguiente a la fecha límite para la
presentación de solicitudes, mediante resolución del titular de la
Consejería de Presidencia.

Sentido del silencio.

La falta de resolución expresa y de notificación en dicho plazo
implicará, la desestimación por silencio administrativo de las soli-
citudes formuladas.

Cumplimentación de la solicitud:

La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica se comprobará de
oficio por el órgano gestor de las ayudas, cuando exista autoriza-
ción del interesado, para ello deberá marcar con un aspa el apar-
tado correspondiente del Anexo I de solicitud.

En caso contrario deberá ser aportada por él, mediante certifica-
do original o fotocopia compulsada del mismo. Para acreditar que
los beneficiarios que concurren no están incursos en ninguna de
las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es nece-
sario que su representante legal lo declare marcando con un aspa
el apartado correspondiente de la solicitud.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de junio de 2007 por la que
se establecen los periodos hábiles de caza
durante la temporada 2007/2008 y otras
reglamentaciones especiales para la
conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 54 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza
de Extremadura establece que cada año se debe aprobar la
Orden General de Vedas como medida de protección y conserva-
ción de la caza, con menciones específicas de los terrenos cine-
géticos, las zonas de régimen especial de caza, las épocas, los
días y los periodos hábiles de caza, según las distintas especies,
las modalidades, las cuantías y las limitaciones generales en
beneficio de las especies cinegéticas, así como las medidas
preventivas para su control.

Además de cumplir con la obligación expuesta, la presente
Orden contiene la declaración de especies de caza, por la
conveniencia jurídica de que el Consejo Regional de Caza de
Extremadura, al informar la Orden General de Vedas, se
pronuncie sobre la propuesta administrativa de determinación
de las especies cinegéticas. A este aspecto se añade la mayor
divulgación y repercusión social y territorial de la que goza la
Orden respecto a la que pueda alcanzar una resolución de la
Dirección General de Medio Ambiente, que es la que inicial-
mente tiene reconocida la competencia para la determinación
de dichas especies, en virtud del artículo 4º.3 de la Ley
8/1990. Por todos estos motivos se incluye en esta Orden la
declaración de especies cinegéticas, en virtud de una avocación
de competencias acordadas según lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Terrenos cinegéticos.

Los terrenos cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se clasifican en terrenos de aprovechamiento cinegético
común y terrenos sometidos a régimen cinegético especial, según
se especifica en el Título II de la Ley 8/1990, de 21 de diciem-
bre, de Caza de Extremadura.

Artículo 2. Especies de caza.

Tendrán la consideración de especies de caza las siguientes:

1. Caza menor.

Conejo, liebre, zorro, perdiz roja, codorniz, palomas torcaz, bravía y
zurita, becada o pitorra, zorzales común, alirrojo, charlo y real,
estornino pinto, avefría, faisán, urraca, grajilla, tórtola común,
ánade real o pato azulón, focha común, agachadiza común, cerceta
común y pato cuchara.

2. Caza mayor.

Cabra montés, muflón, gamo, ciervo, jabalí, corzo y arruí.

Artículo 3. Periodos hábiles para la caza.

1. Caza menor en general.

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, desde el 12 de octubre
de 2007 al 6 enero del año 2008, ambos inclusive, durante sába-
dos, domingos y festivos de carácter nacional o regional, se
podrán cazar todas las especies cinegéticas consideradas como
tales en el artículo 2.1 excepto la liebre y el conejo con escope-
ta, cuyo periodo hábil finaliza el cuarto domingo del mes de
diciembre de 2007.

Para los zorzales, cualquiera que sea la modalidad de caza, el
período hábil se iniciará el segundo sábado de noviembre de
2007, permaneciendo sin cambios el resto de condiciones ante-
riormente especificadas. Durante el periodo hábil de caza menor
el número de perros queda limitado a tres por cazador, con un
número máximo de quince por cuadrilla.

Desde el día 7 de enero hasta el cuarto domingo de febrero,
ambos inclusive, del año 2008 durante jueves, sábados, domingos
y festivos de carácter nacional o regional, se autoriza la caza de
palomas, zorzales, estornino pinto, urracas, grajillas y zorros en
toda clase de terrenos acotados y de aprovechamiento cinegético
común. La caza en este período sólo podrá practicarse desde
puesto fijo, en el que habrá que entrar y salir con la escopeta
enfundada o descargada. En este período se autoriza la utilización
de un perro por puesto, el cual deberá permanecer atado hasta
el momento del cobro.

Del 12 de octubre de 2007 al 6 de enero de 2008, y cuando se
cacen palomas en cualquier modalidad, el horario será de 9 horas
a 16 horas. En el periodo de 7 de enero al cuarto domingo de
febrero de 2008, y para la caza de esta especie en cualquier
modalidad, el horario será de 9 horas a 17 horas.

b) Cuando se practiquen modalidades de caza habituales en pues-
to fijo, como ojeos de caza menor, tiradas de tórtolas, zarzales y
palomas, todo puesto deberá estar situado como mínimo a 100
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metros de la linde del terreno cinegético especial colindante salvo
autorización previa y por escrito de los titulares de los mismos.
Esta misma distancia tendrá que guardarse cuando un terreno de
aprovechamiento cinegético común linde con otro de aprovecha-
miento cinegético especial.

c) En los terrenos cinegéticos de régimen especial en que existan
incidencias negativas de factores biológicos, meteorológicos u otros
en las especies de caza, particularmente en la liebre, el conejo y
la perdiz, los titulares de los mismos podrán acortar los períodos
y días hábiles de caza para dichas especies en sus distintas
modalidades, así como limitar el horario de caza y el número de
capturas de piezas por cazador y día.

d) En los cotos deportivos y para el periodo del 12/10/2007 al
06/01/2008, cuando los titulares así lo soliciten a la Dirección
General de Medio Ambiente hasta el 30 de septiembre de 2007,
inclusive, podrá autorizarse como día hábil el jueves en lugar del
sábado o domingo. (Modelo de solicitud en Anexo II).

e) Los titulares de cotos privados podrán planificar y distribuir su
temporada de caza para cada uno de los periodos hábiles fijados
en el apartado a) de este artículo (es decir, del 12/10/2007 al
6/1/2008, y de 7/1/2008 al cuarto domingo de febrero. La fecha
límite para presentar solicitudes para planificar el primer periodo
es el 30 de septiembre de 2007 y el 15 de diciembre de 2007
para el segundo. (Modelo de solicitud en Anexo II).

f) Si alguna de las solicitudes de planificación referidas en los dos
apartados precedentes se recibieran con posterioridad a la fecha
de admisión se desestimarán por extemporaneidad.

Para la temporada sólo se admitirá una única solicitud por coto
y periodo planificado, teniendo en cuenta que los cotos privados
pueden planificar dos periodos independientemente.

Los días de caza solicitados en la planificación no podrán superar
el número total de días hábiles de cada uno de los referidos
periodos.

Además, la planificación tendrá que ser coherente con lo aproba-
do en el Plan Especial de Ordenación y Aprovechamiento Cinegéti-
co del coto.

Toda autorización administrativa por la que se autorice con carácter
singular una planificación o distribución de días hábiles, mencionará
expresamente la totalidad de los días hábiles para la caza en el
periodo planificado, incluidos sábados, domingos y festivos.

g) En terrenos de aprovechamiento cinegético común se limita el
cupo de capturas por cazador y día a: 1 liebre, 2 perdices, 3

conejos, 10 tórtolas comunes, 3 avefrías y 25 zorzales. Las demás
especies cinegéticas de caza menor no estarán sujetas a limitación
de cupo.

En el caso de la liebre, ha de recordarse que en los terrenos de
aprovechamiento cinegético común la caza de la liebre sólo podrá
practicarse con galgos, siempre que el terreno lo permita, aunque
cuando esos terrenos estén compuestos por matorral muy denso
de altura superior a un metro se podrá practicarse en cualquiera
de sus modalidades, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 249/2005, de 7 de diciembre, por el que se regula la
caza de liebre con galgo en los terrenos de aprovechamiento
cinegético común y en los cotos gestionados por clubes locales de
cazadores (“D.O.E.” n.º 142, de 13 de diciembre de 2005).

2. Media veda.

a) En cotos privados, deportivos y terrenos de aprovechamiento
cinegético común, desde el último sábado de agosto al tercer
domingo de septiembre de 2007, ambos inclusive, durante sába-
dos, domingos y festivos de carácter nacional o regional, sólo
podrán cazarse las siguientes especies: tórtola común, palomas,
estornino pinto, urraca, grajilla, ánade real y zorro.

b) En cotos de caza y para la especie tórtola común se establece
un cupo de 15 ejemplares por cazador y día.

c) La caza de estas especies y en este periodo únicamente podrá
practicarse desde puesto fijo, entrando y saliendo con la escopeta
enfundada o descargada.

d) Podrá utilizarse un perro de cobro por puesto, que deberá
permanecer atado salvo en el momento del cobro. Queda prohibi-
do establecer los puestos a menos de 100 metros de la linde de
terrenos de aprovechamiento cinegético especial más próximos,
salvo acuerdo previo y por escrito entre las partes afectadas.

e) En este período queda prohibida la utilización de reclamos.

f) Los cazadores que participen en esta modalidad deberán guar-
dar entre sus puestos una distancia mínima de cincuenta metros.

g) En virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1990, de Caza de Extre-
madura está prohibida la aportación de granos u otros cebos
artificiales para facilitar la captura de especies cinegéticas donde
se realicen o vaya a realizar en el mes siguiente acciones sobre
las mismas según el apartado 27 del artículo 91 de la Ley
8/1990 de Caza de Extremadura. A los efectos previstos en este
apartado, se considerará aportación natural de alimentos tanto la
siembra que se hace en el propio terreno y que permanece en el
mismo como los rastrojos de esta siembra, y se considerará que
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ha existido una aportación no natural de alimento cuando éste se
haya depositado sobre el terreno en que no existiera previamente
a una intervención humana, así como cuando se haya depositado
como suplemento sobre una siembra precedente que pudiera dar
o haber dado el mismo grano o alimento aportado.

3. Perdiz con reclamo.

a) En terrenos acotados y de aprovechamiento cinegético común,
desde el tercer sábado de enero al cuarto domingo de febrero
de 2008, ambos inclusive, en la provincia de Badajoz, y desde el
último sábado de enero al primer domingo de marzo de 2008,
ambos inclusive, en la de Cáceres, y durante sábados, domingos
y festivos de carácter nacional o regional, se autoriza la caza de
la perdiz con reclamo macho. El número máximo de perdices
autorizado por cazador y día será de cuatro, excepto en los
cotos intensivos en los que se hayan realizado repoblaciones de
perdiz roja, en cuyo caso el cupo de capturas diarias, en conso-
nancia con las que pueden abatirse en ojeo, será ilimitado. La
distancia mínima entre puestos será de 250 metros y no podrán
establecerse a menos de 500 metros de la linde de los terrenos
cinegéticos más próximos, salvo acuerdo previo y por escrito
entre las partes, cuando esto sea posible. Con carácter general
queda prohibido entrenar los reclamos de perdiz fuera de los
periodos hábiles.

b) Tratándose de cotos privados de caza se podrá practicar esta
modalidad todos los días de la semana dentro del período
contemplado en el párrafo anterior.

c) En los cotos deportivos planificados como de perdiz con recla-
mo se podrá practicar esta modalidad durante jueves, viernes,
sábados, domingos y festivos de carácter nacional o regional
durante los mismos periodos fijados en el apartado a) si así lo
tienen aprobado en su Plan Especial de Ordenación y aprovecha-
miento cinegético.

d) Para la caza de perdiz con reclamo macho será necesario
estar en posesión de las licencias de clase A o B además de la C.

Con objeto de evitar la captura ilegal de pollos de perdiz, la
licencia de clase C sólo se expedirá previa justificación del origen
de los reclamos, que a este fin deberán ser dados de alta en la
Dirección General de Medio Ambiente para su control, de acuerdo
con el artículo 64.2 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de
Caza de Extremadura, y una vez abonadas las tasas legalmente
exigibles.

e) En los terrenos de aprovechamiento cinegético común sólo
podrán cazar en la modalidad de perdiz con reclamo macho los

cazadores mayores de 55 años, durante los mismos períodos, días
hábiles y condiciones fijadas en el apartado a), sin necesidad de
permiso expreso, provistos exclusivamente de la documentación
reglamentaria y el D.N.I.

f) Aquellos cazadores con minusvalía física igual o superior al
33% impedidos para practicar otro tipo de caza y que tengan
menos de 55 años podrán solicitar por escrito a la Dirección
General de Medio Ambiente, antes del 30 de diciembre de 2007,
un permiso para practicar esta modalidad de caza en terrenos de
aprovechamiento cinegético común, adjuntando con la solicitud el
certificado de minusvalía correspondiente.

4. Perdiz al salto.

Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 3.1.
y 5.1.b.IV

5. Ojeos de caza menor.

Los periodos y condiciones fijados en el artículo 3, punto 1, apar-
tado a), primer párrafo y en el artículo 5.1.b.III de esta Orden
para los cotos privados intensivos, previa comunicación en la noti-
ficación que figura como Anexo III.

Estos ojeos podrán realizarse todos los días de la semana durante
el periodo hábil.

6. Conejo.

a) Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en artículo 3.1.

b) Excepcionalmente se autorizará su caza, por un máximo de
cuatro días y durante el mes de julio, en aquellos terrenos cine-
géticos donde la población de esta especie sea realmente abun-
dante y resulte perjudicial para la agricultura o exista incidencia
elevada de mixomatosis.

En estos casos excepcionales, los titulares de los acotados podrán soli-
citar la acción cinegética, que podrá ser autorizada por la Dirección
General de Medio Ambiente previo informe favorable del personal
adscrito a la misma y comprobación del parte de resultados de
la temporada anterior. (Modelo de solicitud en Anexo IV).

En las autorizaciones se especificarán el número máximo de días
autorizado, el número de cazadores, así como cualquier otra limi-
tación que se estime oportuna.

7. Liebre.

a) Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo
3.1., a excepción de cuando se practique la modalidad de galgos,
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en cuyo caso se prorroga hasta el tercer domingo de enero del
año 2008 en esas mismas condiciones y días prefijados.

b) Se autorizan los jueves, sábados, domingos y festivos de carác-
ter nacional o regional para la caza de la liebre con galgos siem-
pre que se cuente, en su caso, con los permisos necesarios.

c) Cuando se practique la modalidad de galgos, sólo podrán
llevarse dos galgos sueltos por cuadrilla. En el periodo comprendi-
do entre el 12 de octubre y el cuarto domingo de diciembre se
podrá utilizar, además, un perro de otra raza por cuadrilla para
levantar las piezas, independientemente del número de cazadores.
En cualquier caso quedando prohibido el uso de la escopeta.

8. Aves acuáticas.

En los períodos, condiciones y días hábiles fijados en los puntos 1
y 2 del artículo 3 de esta Orden.

9. Zorzal.

Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el punto 1 del
artículo 3 y el artículo 5 de esta Orden.

10. Avefría.

a) Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo
3.1.

b) Solamente podrán abatirse tres piezas por cazador y día, en
cualquier clase de terreno cinegético.

11. Paloma y tórtola.

Los mismos períodos, condiciones y días hábiles fijados en los
puntos 1 y 2 del artículo 3 de esta Orden.

Cuando se cacen palomas en puesto fijo en el periodo reflejado
en el artículo 3, punto 1, se entenderá como cimbeles permitidos
los denominados de árbol, de suelo y saltones o de suelta, así
como los ejemplares de palomas abatidas y palomas artificiales o
de plástico.

12. Codorniz.

a) Los mismos períodos, condiciones y días hábiles fijados en el
artículo 3.1.

b) Asimismo, en terrenos acotados donde la presencia de codorni-
ces sea abundante y siempre que esta modalidad esté contempla-
da en el Plan Especial de Ordenación y Aprovechamiento cinegéti-
co, podrá autorizarse su caza en el período de media veda, previa
solicitud, especificando en la autorización las limitaciones que

procedan. Cada cazador podrá auxiliarse con dos perros. (Modelo
de solicitud en Anexo IV).

13. Zorro.

a) Los mismos períodos, condiciones y días hábiles fijados para
las distintas modalidades contempladas en los artículos 3, 4 y 5
de esta Orden.

b) Desde el 12 de octubre de 2007 y hasta el cuarto domingo
de febrero de 2008, ambos inclusive, salvo en zonas especialmente
sensibles por la existencia de especies catalogadas, durante sába-
dos, domingos y festivos de carácter nacional o regional se
podrán practicar cacerías de zorros, sin perros, previa notificación
a la Dirección General de Medio Ambiente con diez días naturales
de antelación a la primera acción cinegética. En esta notificación
se harán constar todas las fechas y zonas en las que se realiza-
rán las cacerías. (Modelo de solicitud en Anexo III). Se podrán
realizar un máximo de una cacería por cada 250 has de terreno
acotado, con un máximo de 30 puestos y auxiliándose de batido-
res sin armas, no pudiendo utilizarse perros. En cada solicitud de
notificación podrán planificarse un máximo de cuatro fechas.

En esta modalidad se podrán, exclusivamente, portar y utilizar la
escopeta y cartuchos de perdigones. En las manchas donde se
hayan celebrado acciones cinegéticas de caza mayor tipo batida o
montería, en la misma temporada, no podrán planificarse ni reali-
zarse cacerías de zorros.

c) Desde el 12 de octubre de 2007 y hasta el 6 de enero de
2008, ambos inclusive se podrá practicar la caza de zorros con
perros de madriguera y escopeta.

A partir del 6 de enero y hasta el segundo domingo de abril de
2008 será necesario realizar una notificación previa a la Dirección
General de Medio Ambiente con diez días naturales de antelación
a la primera acción cinegética. En esta notificación se harán cons-
tar todas las fechas exactas y zonas en las que se realizará la
caza con perros de madriguera. (Modelo de solicitud en Anexo
III). Cuando se practique esta modalidad a partir del 6 de enero
los perros, en un máximo de seis, deberán ser conducidos atrailla-
dos y acollarados en el tránsito de una madriguera a otra. El
número máximo de cazadores será de seis. En este periodo sólo
podrá practicarse esta modalidad en cotos de caza.

Artículo 4. Periodos hábiles para la caza mayor.

1. Caza Mayor en general.

a) Desde el 12 de octubre de 2007 al cuarto domingo de febrero
del año 2008, previa solicitud a la Dirección General de Medio
Ambiente y autorización de la misma.
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b) En el caso de monterías, batidas o ganchos, las solicitudes
únicamente podrán presentarse desde el día uno de abril de
2007, inclusive, en el modelo oficial que figura como Anexo V, al
cual se adjuntará la acreditación documental de haberse solicitado
la designación de veterinario.

Las solicitudes presentadas serán tramitadas con arreglo a lo
dispuesto en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En consecuencia, si la solicitud no reúne los requisitos legalmente
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición.

c) Las nuevas solicitudes motivadas por un cambio de fechas
darán lugar al inicio de otro procedimiento, perdiéndose la
prioridad adquirida con la primera solicitud. No obstante, si el
cambio de fechas se debiera exclusivamente a una causa natu-
ral no imputable al titular del coto, o a una colindancia, la
Dirección General podrá autorizarlo si no existieran problemas
de una nueva colindancia; para ello, se deberá comunicar por
escrito a la Administración la nueva fecha. En todos los casos,
la fecha de realización de la acción cinegética mantendrá como
mínimo una diferencia de al menos un mes respecto a la fecha
de la solicitud original.

d) Cuando, en una fecha determinada, en un coto se pretenda
realizar una acción para la que existan problemas de colindancia
y al mismo tiempo el titular de la acción cinegética tuviese solici-
tada otra acción del mismo tipo para la misma fecha en un coto
distinto, la Dirección General podrá autorizar la permuta de
fechas de las acciones cinegéticas siempre que no existan proble-
mas de colindancia y la solicitud haya entrado en el registro con
una antelación de, al menos, un mes con respecto a la fecha de
realización.

2. Ciervo, jabalí, gamo y muflón en montería o gancho.

a) En cotos privados de caza mayor y cotos locales deportivos, el
mismo período establecido en el artículo 4.1.

b) Se considera como gancho la acción cinegética de caza mayor,
tipo montería, en que se limita el número de puestos a 15 y el
número máximo de perros, el equivalente a dos recovas.

3. Jabalí en batida.

a) En cotos privados de caza mayor y cotos locales deportivos, el
mismo período establecido en el artículo 4.1.

b) En cotos privados de caza menor y cotos deportivos de
carácter no local podrá autorizarse, como máximo, una sola
batida en ese mismo periodo, siempre que se compruebe que se
han producido graves daños a la agricultura, ganadería o espe-
cies de fauna silvestre.

c) En estas batidas, el plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días naturales adjuntando plano de la mancha así como
las tasas de autorización. En el caso de batidas por daños la tasa
correspondiente al informe de daños. (Modelo de solicitud en
Anexo V).

4. Jabalí en espera.

a) En cotos privados de caza menor y cotos deportivos no loca-
les sólo se autorizarán aguardos o esperas cuando los jabalíes
produzcan graves daños a la agricultura, ganadería o especies
de fauna silvestre, previa acreditación de los mismos mediante
informe del personal de la Dirección General de Medio Ambiente
de la zona.

Las solicitudes deben formularse ante la Dirección General de
Medio Ambiente en un impreso oficial que figura como Anexo V a
esta Orden.

Estas autorizaciones, con carácter general, se expedirán a nombre
del titular del aprovechamiento cinegético y con un máximo de
dos cazadores por día. Normalmente dichas autorizaciones podrán
tener una validez máxima de dos meses.

b) Dadas las especiales circunstancias que concurren en los cotos
deportivos de carácter local y para prevenir daños a la agricultu-
ra y especies de fauna silvestre, la Dirección General de Medio
Ambiente autorizará, con carácter general, esperas de jabalí en los
mismos, con las condiciones que en cada caso se especifiquen. La
autorización tendrá una validez máxima de tres meses y se expe-
dirán para un máximo de seis cazadores.

c) De la misma forma, en terrenos de aprovechamiento cinegético
común y en los cercados acogidos al artículo 23 de la Ley
8/1990, de Caza Extremadura, sólo se autorizarán aguardos o
esperas cuando esta especie produzca daños graves a la agricultu-
ra, ganadería o especies de fauna silvestre. Las solicitudes deben
dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente por el afecta-
do por los daños. En dicha solicitud se incluirán todos los datos
del solicitante, del bien afectado por los daños así como el polí-
gono y parcela de la explotación agrícola o ganadera que será
imprescindible a la hora de autorizar.

Las autorizaciones se expedirán, con carácter general, a favor
de los clubes locales deportivos de cazadores de los términos
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municipales afectados. El número de cazadores será de dos y la
validez máxima de dos meses.

5. Ciervo, gamo, muflón, cabra montés, arruí, corzo y jabalí a
rececho

a) Cada acción cinegética requerirá autorización previa y por
escrito de la Dirección General de Medio Ambiente. Las solicitudes
correspondientes deberán tener entrada con veinte días de antela-
ción a la fecha del inicio de la acción cinegética. (Modelo de soli-
citud en Anexo V).

b) El cupo, las fechas y las restantes condiciones para el desarro-
llo de las acciones cinegéticas serán fijados en la autorización
correspondiente.

c) Las especies corzo, cabra montés y arruí se autorizarán exclusi-
vamente a rececho.

d) Se podrán autorizar recechos de trofeo dentro de los periodos
hábiles establecidos a continuación:

d.1) En cotos privados de caza mayor:

d.1.1) En cotos cercados fiscalmente:

– Ciervo: desde el 15 de agosto de 2007 hasta el cuarto domin-
go de febrero de 2008.

– Gamo: desde el 15 de agosto de 2007 hasta el cuarto domin-
go de febrero de 2008.

– Corzo: desde el 1 de abril hasta el 30 de septiembre de 2007.

– Jabalí, muflón y arruí: desde el 1 de abril de 2007 hasta el 31
de marzo de 2008.

d.1.2) En cotos abiertos fiscalmente:

– Ciervo: desde el 15 de agosto hasta el 30 de septiembre de
2007.

– Gamo: desde el 15 de agosto hasta el 31 de octubre de 2007.

– Muflón, arruí y jabalí: desde el 1 de abril de 2007 hasta el
31 de marzo de 2008.

– Corzo: desde el 1 abril hasta el 15 de julio de 2007.

– Cabra montés: Del 1 al 30 de abril de 2007 y del 1 de
septiembre de 2007 al 31 de marzo de 2008.

e) En los cotos gestionados por clubes locales de cazadores se podrán
cazar a rececho aquellas especies que no puedan aprovecharse en

acciones cinegéticas de tipo montería, batida o gancho en los mismos
periodos establecidos en el punto d.1. 2).

6. Caza selectiva.

a) La caza selectiva se concederá exclusivamente en cotos priva-
dos de caza mayor en función de lo aprobado en el Plan Especial
de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético. La determinación de
las especies, edades, sexos y otras condiciones se realizará según
lo regulado en el mismo. La solicitud se presentará en el modelo
que figura como Anexo V.

b) El periodo hábil para la caza selectiva en montería de ciervo,
gamo y muflón es el establecido para la caza mayor en general
del artículo 4.1 de la presente Orden.

c) En cotos privados de caza mayor fiscalmente cercados, se podrá
autorizar abatir hembras y crías de las especies ciervo, gamo y
muflón en las acciones ordinarias de tipo montería y gancho.

d) Los periodos hábiles para la caza selectiva a rececho de las
diferentes especies en cotos cercados fiscalmente serán los
siguientes:

– Ciervo: desde el 15 de julio de 2007 hasta el cuarto domingo
de febrero de 2008.

– Gamo: desde el 15 de julio de 2007 hasta el cuarto domingo
de febrero de 2008.

– Muflón y arruí: desde el 1 de abril de 2007 hasta el 31 de
marzo de 2008.

– Corzo: desde el 1 abril hasta el 30 de septiembre de 2007.

– Cabra montés: Del 1 al 30 de abril de 2007 y del 1 de
septiembre de 2008 al 31 de marzo de 2008. Exclusivamente
podrán cazarse hembras.

e) En cotos privados de caza mayor abiertos se podrá autorizar
la caza selectiva de hembras a rececho durante los periodos hábi-
les siguientes:

– Ciervo: desde el 12 de octubre de 2007 hasta el cuarto
domingo de febrero de 2007. Dentro de la zona periférica de
protección del Parque Nacional de Monfragüe el periodo será del
1 de agosto al 31 de diciembre de 2007.

– Gamo: desde el 12 de octubre de 2007 hasta el cuarto domin-
go de febrero de 2008.

– Muflón y arruí: desde el 1 de abril de 2007 hasta el 31 de
marzo de 2008.
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– Cabra montés: Del 1 al 30 de abril de 2007 y del 1 de
septiembre de 2007 al 31 de marzo de 2008. Exclusivamente
podrán cazarse hembras.

La autorización para la caza selectiva de hembras tendrá una
duración de diez días.

En aquellos cotos cuyo aprovechamiento principal lo constituya la
Capra pyrenaica, que no tendrán más limitación que la derivada
de su Plan vigente.

Artículo 5. Cotos Privados Intensivos.

1. Cotos privados de caza menor, intensivos.

a) Se podrán realizar aquellas acciones cinegéticas que contemple
su Plan Especial de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético una
vez aprobado por la Sección técnica correspondiente.

b) En los cotos privados de caza menor intensivos se podrán
realizar o autorizar expresamente las acciones cinegéticas siguien-
tes siempre de acuerdo con lo que se exprese en su Plan.

I. Cazar todos los días del período hábil general de la caza
menor. En el caso de especies migratorias podrá limitarse el
número de acciones cinegéticas en un mismo paso.

II. Realizar en los terrenos del coto más de una suelta de espe-
cies de caza menor desde un cerro a una línea de escopetas por
cada 200 hectáreas de terreno acotado o resto adicional superior
a 100 hectáreas, en el periodo hábil para estas acciones.

III. Podrán realizar, previa notificación, ojeos de perdiz en el
periodo entre el día 1 de octubre de 2007 y el cuarto domingo
de febrero de 2008.

IV. Podrán cazar al salto perdiz desde el 12 de octubre de 2007
al cuarto domingo del mes de febrero de 2008.

c) Los cotos privados intensivos podrán contar con zonas específi-
cas para la realización de aprovechamientos intensivos de caza
menor fuera de la temporada hábil. Estas zonas deben presentar
las siguientes características:

– Superficie mínima de 50 ha. y máxima de 100 ha.

– Cerramiento perimetral que impida la normal salida de los
perros al exterior. Estas zonas estarán contempladas y serán apro-
badas en el Plan Cinegético del coto. Podrá existir un máximo de
una zona para la realización de aprovechamientos intensivos de
caza menor en los cotos que no superan las 500 ha; si las supe-
ran, podrán tener tantas zonas más, independientes entre sí, como

múltiplos de 500 ha contenga su superficie, así como otra adicio-
nal por el resto de superficie si ésta es superior a 250 ha. Cuan-
do la única especie a cazar sea el ánade real, la zona no precisa-
rá de un cerramiento siempre que existan unos límites naturales
que la identifiquen y dicha zona esté aprobada en su Plan Cine-
gético en vigor.

d) En aquellos cotos privados intensivos que cuenten con una o
más zonas específicas para la realización de aprovechamientos
intensivos de caza menor, aprobadas en su Plan Cinegético en
vigor, se podrán realizar fuera del periodo hábil, y dentro de esta
zona, las acciones cinegéticas siguientes:

– Sueltas de especies de caza menor desde un cerro a una línea
de escopetas desde el l de octubre de 2007 al 31 de marzo de
2008. Las especies que se pueden abatir son: faisán, perdiz, palo-
ma y ánade real.

– Sueltas sobre terreno de especies cinegéticas de caza menor
para su abatimiento inmediato en mano o al salto pudiéndose
auxiliar de perros durante todo el año. Las especies que pueden
abatir son: faisán y codorniz.

Todas las piezas de caza de estas especies que se cazarán en
estas acciones procederán de granja cinegética o palomar autori-
zado, y deberán solicitarse las autorizaciones de introducción, tras-
lado y suelta de las especies cinegéticas.

e) En el caso de la media veda podrán cambiarse los días sin
superar el número total de días hábiles autorizados. El cambio de
día hábil para este periodo tiene que solicitarse antes del uno de
agosto de 2007.

En relación con el artículo 20, apartado 10, de la Ley de Caza,
en este tipo de acotados se tendrán en cuenta los daños que las
especies de caza mayor, principalmente el jabalí, pueda causar a
las especies cinegéticas de caza menor, así como a las repoblacio-
nes de estas especies y a la infraestructura necesaria para el
buen fin de estas repoblaciones y de la gestión de poblaciones
naturales y en cualquier caso requerirán informe previo de los
daños elaborado por el Agente o personal técnico del órgano
competente. En estos cotos, el jabalí tendrá la consideración de
especie predadora y, como tal, su caza se autorizará, en la moda-
lidad de aguardo o espera, durante todo el año y en batida una
vez por temporada hábil.

2. Cotos privados de caza mayor intensivos.

a) Se podrán realizar aquellas acciones cinegéticas que contemple
su Plan Especial de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético, una
vez aprobado por la Sección técnica correspondiente.
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b) En estos cotos privados de caza mayor intensivos podrá auto-
rizarse, además, una única zona de un mínimo de 50 ha y un
máximo de 100 ha para el aprovechamiento intensivo de caza
menor, donde se podrá realizar las acciones cinegéticas de caza
menor referidas en la letra c) del apartado anterior.

De la misma manera para los cotos privados de caza mayor
intensivos, abiertos o cerrados fiscalmente, podrán realizarse las
acciones de caza menor referidas en las letras b) y d) del apar-
tado anterior, todo ello si está contemplado en su Plan Especial
de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético.

Las zonas de caza menor intensiva, tanto en cotos de caza menor
como de mayor, deben estar señalizadas con señales de primer
orden con la lectura “Zona intensiva de caza menor”.

Artículo 6. Cetrería.

Para la caza con aves de cetrería se requiere autorización expre-
sa de la Dirección General de Medio Ambiente la cual la concede-
rá a aquellos cetreros que estén registrados en la misma y
cumplan las condiciones establecidas.

Artículo 7. Caza con arco.

Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en esta Orden.

Artículo 8. Otras medidas complementarias de protección a la
caza.

1. Transporte y comercialización.

En época de veda no se podrá transportar ni comercializar piezas
de caza abatidas en periodo no hábil, excepto si proceden de
explotaciones industriales autorizadas o en cotos privados que
dispongan de la oportuna autorización de la Dirección General de
Medio Ambiente.

En cotos deportivos, locales y no locales, queda prohibida la
comercialización.

Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, las
especies cinegéticas que se relacionan a continuación:

Mamíferos: conejo, liebre, zorro, jabalí, ciervo, corzo, gamo, cabra
montes, muflón y arruí.

Aves: perdiz roja, codorniz, ánade real, faisán, paloma torcaz y
paloma zurita.

En todo caso, para el transporte y comercialización de especies
de caza, se estará en lo dispuesto en el Decreto 230/2005, de 11

de octubre, de control sanitario de las especies de caza silvestre y
demás normativa en vigor.

2. Introducción, traslado y suelta.

a) Queda prohibida la introducción, exportación, repoblación, tras-
lado o suelta de ejemplares de especies alóctonas o autóctonas,
así como la reintroducción de las extinguidas, sin autorización
especial de la Dirección General de Medio Ambiente.

b) La Dirección General de Medio Ambiente podrá autorizar la
introducción, traslado y suelta de especies cinegéticas de caza
mayor, durante todo el año, previa solicitud motivada. (Solicitud
en modelo Anexo VI). No obstante, no se podrán realizar acciones
cinegéticas sobre la especie introducida en un plazo inferior a un
mes desde el día de la suelta.

c) Se podrá autorizar la introducción, traslado y suelta de espe-
cies de caza menor para repoblación durante todo el año. (Solici-
tud en modelo Anexo VI).

d) En los cotos privados del grupo I y en los deportivos locales,
durante una misma temporada, sólo se podrán realizar las sueltas
que tenga aprobada en el respectivo Plan especial de Ordenación
y aprovechamiento cinegético, cuyo número no podrá superar una
por cada 200 ha. de terreno acotado o fracción superior a 100
ha. En cotos deportivos sólo podrá realizarse una suelta por
temporada. En cotos privados distintos al grupo I se pueden
realizar las sueltas para su inmediato abatimiento que tengan
contempladas en su Plan Especial de Ordenación. (Solicitud en
modelo Anexo VI).

e) Las sueltas que se realicen desde una jaula hacia una línea
de escopetas, podrán autorizarse desde el 12 de octubre de
2007 hasta el cuarto domingo de febrero de 2008, cumplien-
do las condiciones del apartado anterior, salvo en zonas espe-
cialmente sensibles por la existencia de especies protegidas,
donde su período de autorización será del 12 de octubre de
2007 al último domingo de enero del año 2008. En el perío-
do de media veda y durante los días hábiles de la misma
también se pueden autorizar sueltas de codornices, proceden-
tes de granja cinegética autorizada, para su caza con perros
de muestra cumpliendo con las limitaciones que se establez-
can. En esta acción sólo pueden soltarse perdices, palomas,
ánades reales y faisanes.

f) En el caso de sueltas de especies de caza menor para su caza
inmediata en mano o al salto, con o sin perros, éstas se pueden
hacer desde el día 12 de octubre al 6 de enero y las mismas
sólo pueden realizarse sobre las siguiente especies: perdiz, codor-
niz y faisán.
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g) Todas las especies de caza vivas que vayan a ser objeto de
repoblación o caza deberán proceder de granjas cinegéticas, o
cotos debidamente autorizados.

h) Para autorizar repoblaciones de conejos será necesario que,
junto con la solicitud, se presente un plan donde se justifique la
necesidad de las repoblaciones y la viabilidad de la misma.

3. Protección de hembras y crías.

Salvo la caza selectiva autorizada, queda prohibida la caza de
hembras y crías de ciervo, corzo, gamo, cabra montés, arruí y
muflón, así como la de varetas y horquillones (que son los
machos que no cuentan con roseta en la base del cuerno).

Se prohíbe en todo tiempo la caza de hembras de jabalí acompa-
ñadas de rayones y de los propios rayones.

Artículo 9. Reglamentaciones especiales.

1. Modificación circunstancial de los períodos hábiles:

Si por causas sobrevenidas fuera necesario adoptar medidas espe-
ciales sobre la gestión de los recursos cinegéticos de Extremadura,
la Dirección General de Medio Ambiente, previo los asesoramientos
pertinentes, y mediante resolución, podrá:

a) Suprimir o modificar los días o períodos hábiles establecidos
en la presente Orden, siempre que circunstancias meteorológicas,
biológicas, ecológicas o especiales así lo aconsejen.

b) Establecer la veda total o parcial en determinadas comarcas o
sobre especies concretas.

c) Fijar limitaciones respecto al número de capturas por cazador
y día.

d) Declarar una zona, comarca o finca de emergencia cinegética
temporal, cuando la abundancia de una especie resulte perjudicial
para la agricultura, ganadería, caza o conservación del ecosistema.

e) Cuando se realicen competiciones avaladas por las correspon-
diente federaciones en que se abatan o puedan abatirse especies
cinegéticas se podrán realizar autorizaciones excepcionales fuera
de periodo hábil de forma razonada e incluyendo el condicionado
que se estime. Así mismo se autorizará el entrenamiento en
determinadas modalidades. En dichas autorizaciones se harán
constar todas las limitaciones que se estimen.

2. Permisos de cazas.

a) Para el ejercicio de la caza en terrenos sometidos a régimen
cinegético especial es necesario contar previamente con el permiso

escrito, en modelo oficial, expedido y firmado por el titular del
aprovechamiento cinegético. En el caso de clubes locales de caza-
dores, y dado que las normas son numerosas, puede acompañarse
dicho permiso oficial con una copia del calendario aprobado por
el club siempre que este cumpla con la legislación vigente.

b) En los cotos privados de caza mayor y menor donde los caza-
dores que disfrutan los aprovechamientos son numerosos y varia-
bles, los titulares de los aprovechamientos confeccionarán y firma-
rán una lista en el modelo oficial que figura en el Anexo VII de
esta Orden, donde se reflejarán nombre, apellidos y número del
Documento Nacional de Identidad de cada uno de los cazadores.
Esta lista estará a disposición de los agentes de la autoridad que
la soliciten.

c) En cotos deportivos y en acciones ordinarias de caza sólo
podrán participar en las mismas los socios que figuren en la
relación que existe en la Dirección General de Medio Ambiente.

d) Cuando en cotos deportivos se celebren acciones de caza
mayor organizadas y autorizadas así como cacerías de zorros, el
permiso individual podrá ser sustituido por una lista con los
mismos requisitos que lo especificado en el apartado b) de este
mismo artículo.

e) En los cotos deportivos de carácter local, podrán cazar en una
determinada acción cinegética de caza mayor tipo montería, bati-
da o gancho, sin ser socios, los que disfruten de un puesto
correspondiente a cada una de las rehalas que actúe en dicha
acción, para lo cual se admitirá un solo puesto por rehala autori-
zada. Estos cazadores deben incluirse en el listado referido en los
apartados anteriores, debidamente identificados.

También podrán cazar sin ser socios los titulares de perros de
madriguera que participen en acciones cinegéticas donde se haga
preciso el concurso de dichos perros.

3. Protección de los cultivos, ganadería, los montes y la caza:

a) Con carácter general, en las huertas, campos de frutales, oliva-
res, viñedos, cultivos de regadío y montes repoblados recientemen-
te, así como en terrenos donde existan otras producciones agro-
pecuarias, el ejercicio de la caza podrá practicarse sin otras
limitaciones que las establecidas en la Ley y en las demás dispo-
siciones complementarias.

b) No obstante, cuando concurran circunstancias de orden agrope-
cuario o meteorológico, motivadas por la necesidad de proteger
los cultivos afectados, que hagan prevalecer los intereses agrarios
sobre los estrictamente cinegéticos, la Dirección General, previa
solicitud del interesado e informe preceptivo de la Consejería
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competente en materia de agricultura, podrá limitar o prohibir la
práctica de la caza.

En cualquier caso la resolución adoptada deberá ser notificada a
los titulares de cotos de caza que pudieran quedar sujetos a su
cumplimiento. Además cuando la resolución deba aplicarse a terre-
nos sometidos a régimen cinegético común se publicará en el
tablón de edictos de los ayuntamientos respectivos y en el Diario
Oficial de Extremadura.

c) En olivares está prohibido cazar con armas a menos de 200
metros de los lugares donde se estén desarrollando labores agrí-
colas y disparar en dirección a esos lugares. La distancia míni-
ma entre puestos, en el caso de caza en puesto fijo, será al
menos de cincuenta metros.

d) Cuando especies de fauna silvestre no consideradas cinegéti-
cas y que no se encuentren con ningún tipo de protección
causen daños a la agricultura, ganadería, bosques, caza, pesca o
calidad de las aguas se podrán autorizar medidas excepciona-
les de captura o control de dichas especies entre ellos el
abatimiento mediante el uso de armas de caza siempre que no
exista otra solución satisfactoria y sin que ello suponga perju-
dicar el mantenimiento, en estado de conservación favorable,
de las poblaciones de dichas especies. En las autorizaciones
figurarán los datos siguientes:

I. Las especies objeto de medidas.

II. Los medios, instalaciones o métodos de captura o muerte
autorizada.

III. Las condiciones de peligro y las circunstancias de tiempo y
lugar en que podrán aplicarse dichas medidas.

IV. Personas autorizadas para su ejecución y límites de capturas.

V. Las medidas de control aplicadas y los resultados obteni-
dos mediante la presentación de partes de resultado tras las
autorizaciones.

Artículo 10. Estudio, investigaciones y estadísticas.

1. Caza, captura, observación y filmación con fines científicos o
culturales:

a) La caza o captura de ejemplares de fauna silvestre con fines
científicos o culturales y todas aquellas actividades que impli-
quen manipulación o molestia para las especies, como censos,
investigación y filmación de nidos, pollos, colonias o madrigue-
ras, que puedan ocasionar perjuicios a los reproductores o a la

normal evolución de las crías, requerirá autorización expresa de
la Dirección General de Medio Ambiente.

b) Las autorizaciones se otorgarán a título personal y en las
condiciones que se establezcan en cada caso, con limitaciones de
número, especies, días y zonas de actuación, quedando obligado el
beneficiario a informar de los resultados obtenidos al término de
su trabajo.

2. Anillas y marcas:

Deberá ser comunicado inmediatamente a la Dirección General el
hallazgo de animales con anillas, dispositivos, señales o marcas
utilizadas para estudios científicos, aportando cuanta información
complementaria pueda ser requerida.

3. Estudios cinegéticos:

a) Para el mejor conocimiento de las poblaciones y la biología de
las diferentes especies existentes en Extremadura, la Dirección
General podrá encargar la recogida de datos morfométricos y los
de restos de piezas de caza que sean necesarios para el desarro-
llo de los estudios en curso, debiendo facilitar al máximo esta
labor los titulares de los terrenos cinegéticos.

b) Se entregarán a la Dirección General de Medio Ambiente, y
quedará a su disposición para los fines que estime oportunos,
cualquier ejemplar de la fauna cinegética, salvo el jabalí, cobrado
por los monteros o los perros a causa de tiros viejos y que no
muestre señales de tiro reciente, así como los restos de animales
de caza mayor, incluidos los desmogues de ciervos, corzos y
gamos, que sean encontrados en terrenos cinegéticos administra-
dos por la Junta de Extremadura y no se hayan abatido en la
acción cinegética correspondiente.

c) Queda prohibida la recogida de desmogues en terrenos someti-
dos a régimen cinegético especial sin la autorización por escrito
del titular de los aprovechamientos.

d) En terrenos gestionados por la Junta de Extremadura, los
trofeos cobrados en acciones cinegéticas realizadas en los mismos
y con posibilidades de obtener medalla en su homologación
quedarán depositados en la Dirección General de Medio Ambiente
hasta ser homologados bajo la entrega del correspondiente recibo
firmado por el Agente. Una vez realizada la medición, serán
devueltos a sus propietarios con el justificante de la puntuación y
la medalla obtenida, en su caso.

4. Estadísticas:

Los titulares de cotos de caza deberán resumir en un parte el
resultado de los aprovechamientos realizados como consecuencia
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de acciones cinegéticas de tipo montería, batida o gancho. Estos
partes se ajustarán al modelo que figura como Anexo VIII y debe-
rán ser remitidos a la Dirección General en un plazo máximo de
diez días desde la realización de la acción.

Asimismo los titulares de cotos de caza quedan obligados a remitir
desde el 1 de enero y antes del 31 de marzo de cada año un
parte de resultados de los aprovechamientos realizados durante la
temporada, especificando el número de ejemplares cobrados de cada
especie y otros datos de interés científico. La falta de presentación
de dicho parte podrá ser sancionada con no ser autorizado ningún
nuevo permiso de montería, batida o ganchos en el terreno cinegéti-
co afectado durante una o más temporadas cinegéticas.

Artículo 11. Perros de caza.

1. Campos o zonas de adiestramiento:

En aplicación del artículo 94.5 de la Ley 8/1990 de caza de
Extremadura los clubes locales de cazadores podrán establecer
zonas de adiestramiento de perros con las siguientes condiciones:

I. Estas zonas deberán estar contempladas y aprobadas en el Plan
Especial de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético del Coto.

II. El adiestramiento se podrá realizar durante todo el año. Sólo
se podrán usar armas de fuego cuando no estén situados en zona
de seguridad.

III. Estos campos contarán con algún tipo de cerramiento que
impida la normal salida de los perros y no podrán situarse en
zonas con presencia estable de especies amenazadas.

IV. Cuando el adiestramiento se realice con especies cinegéticas,
éstas procederán de granja autorizada. En cuanto al traslado de
especies cinegéticas para estas zonas se estará a lo dispuesto en
la normativa vigente.

En periodo hábil de caza menor se podrán soltar las siguientes
especies: perdiz, faisán y codorniz. Fuera de periodo hábil sólo
podrán soltarse faisanes y codornices.

2. Rehalas o recovas.

a) Una rehala o recova estará constituida por un mínimo de 20
perros y un máximo de 30.

b) Todos los perros participantes en acciones cinegéticas de caza
mayor deberán pertenecer a rehalas legalizadas.

c) El conductor de las rehalas o recovas debe poseer la licencia
clase B, pero a requerimiento de los agentes de la autoridad

deberá acreditar la legalización de la rehala o recova mediante
su autorización de núcleo zoológico según el Decreto 42/1995, de
18 de abril (D.O.E. n.º 48, de 25 de abril de 1995).

3. Protección de especies en época de veda.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 61.4 de la Ley 19/2001,
de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre de Caza en Extremadura, en lo relativo al control de
los perros.

Artículo 12. Valoración de especies de fauna silvestre.

A efectos de que tanto la Administración como los Juzgados y
Tribunales que sancionan delitos de caza tipificados en el Código
Penal puedan exigir la indemnización correspondiente a los ejem-
plares cazados o poseídos ilegalmente en el territorio de Extrema-
dura, en el Anexo I se fija el valor de reposición estimado para
las distintas especies de la fauna silvestre. Para la aplicación del
baremo se fijan los siguientes criterios:

1) Los machos de especies de caza mayor con trofeo homologable
tendrán un aumento en su valoración hasta alcanzar el importe
establecido para los cazadores nacionales en los terrenos cinegéti-
cos administrados por la Dirección General de Medio Ambiente de
acuerdo con la puntuación que alcancen dichos trofeos.

2) El valor asignado a las distintas especies podrá ser aumentado
hasta el doble cuando su captura represente un peligro de extin-
ción para la especie o cuando haya supuesto la esquilmación del
recurso cinegético en el terreno en cuestión.

3) Los huevos, crías o restos tendrán la misma valoración por
unidad que el asignado al individuo reproductor.

4) La tenencia ilegal de ejemplares de hurón será asimilada a la
del turón, su homólogo silvestre.

Artículo 13. Conservación de la fauna silvestre.

1. Especies amenazadas.

Quedan prohibidos en todo el territorio de Extremadura caza,
captura, tenencia, tráfico, comercio y exportación de las especies
de fauna silvestre que se relacionan en el Decreto 37/2001, de 6
de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (“Diario Oficial de Extremadura” n.º
30, de 13 de marzo de 2001), así como destrucción de nidos, la
recogida de sus huevos o crías y la preparación y comercializa-
ción de sus restos, incluida la naturalización de ejemplares.

Quedan prohibidos la introducción, exportación, repoblación,
traslado o suelta de fauna silvestre autóctona o alóctona en la
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Comunidad Autónoma de Extremadura sin la autorización expre-
sa de la Dirección General de Medio Ambiente.

2. Capturas accidentales.

Cualquier ejemplar de las especies amenazadas que por causas acci-
dentales fuera encontrado muerto, o bien vivo sin posibilidad de
sobrevivir de ser puesto inmediatamente en libertad, deberá ser
entregado a los Agentes de la Dirección General de Medio Ambiente
o cualquier otro cuerpo o autoridad relacionada con el tema.

3. Taxidermistas, peleteros y curtidores.

Los establecimientos de taxidermia, peletería y curtición deberán
poseer un libro de Registro, debidamente diligenciado por la
Dirección General de Medio Ambiente, a disposición en cualquier
momento de los agentes de la autoridad, en el que se especifi-
quen todos los datos precisos para la identificación de los ejem-
plares de la fauna silvestre o restos de los mismos que se
encuentren en preparación en sus talleres, así como las fechas de
entrada, procedencia, fecha de captura de los ejemplares y
nombre y dirección de sus propietarios.

4. Caza, navegación y escalada deportivas en zonas de cría de
aves amenazadas y de la fauna silvestre.

En toda la zona periférica de protección del Parque Nacional de
Monfragüe y en aquellas otras zonas de Extremadura especialmente
sensibles por la existencia de aves amenazadas, fundamentalmente
en las épocas en que éstas realizan su ciclo reproductor, será nece-
saria una autorización de la Dirección General para la caza, nave-
gación y escalada deportiva desde la entrada en vigor de la
presente Orden y hasta el 31 de agosto del presente año y desde
el 31 de diciembre del año 2007 hasta la entrada en vigor de la
siguiente Orden. Para evitar molestias a dichas especies, las autori-
zaciones especificarán las limitaciones procedentes, pudiéndose dene-
gar dicha autorización en los casos en que corresponda.

5. Cartuchos.

Para evitar el deterioro del medio ambiente de Extremadura,
queda prohibido el abandono de las vainas de los cartuchos
empleados en cualquier modalidad de caza.

Disposición adicional primera. Limitaciones a la caza derivadas de
las obligaciones de conservación de las especies.

Cualquiera que sea la modalidad empleada, el ejercicio de la
caza, incluso cuando se cuente con autorización específica, siempre
queda subordinado a que se respeten las normas que impongan
obligaciones de conservación de las especies de fauna silvestre,
entre otras, la Orden de 27 de mayo de 2004, por la que se

aprueba el Plan de Recuperación del Lince Ibérico en Extremadu-
ra (D.O.E. nº 69, 17 de junio de 2004), la Orden de 6 de junio
de 2005 por la que se aprueba el Plan de Recuperación del
Águila Imperial Ibérica en Extremadura, la Orden de 6 de junio
de 2005 por la que se aprueba el Plan de Conservación del
Hábitat del Buitre Negro en Extremadura y la Orden de 6 de
junio de 2005 por la que se aprueba el Plan de Conservación del
Hábitat del Águila Perdicera en Extremadura (las tres últimas
publicadas en el D.O.E. n.º 71, 21 de junio de 2005).

Disposición adicional segunda.

1. La presente Orden tendrá una vigencia limitada a la tempora-
da cinegética 2007/2008 salvo lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. No obstante, esta Orden prorrogará su periodo de vigencia
cuando una vez finalizada la temporada 2007/2008 aún no
hubiese entrado en vigor la Orden de Vedas referida a la tempo-
rada siguiente. Durante la citada prórroga, que será automática
en las condiciones descritas, todas las referencias al año 2007 se
entenderán referidas al 2008, y las del 2008 al 2009. Esta
prórroga sólo tendrá efectos hasta la entrada en vigor de la
Orden correspondiente.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango
en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la
presente Orden.

Queda sin efecto la Orden de 9 de junio de 2006 por la que
se establecen los períodos hábiles de caza durante la tempora-
da 2006/2007 y otras reglamentaciones especiales para la
conservación de la fauna silvestre de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como las demás disposiciones complemen-
tarias a la misma.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para dictar
cuantas disposiciones juzgue necesarias para el desarrollo y mejor
aplicación de lo preceptuado en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 14 de junio de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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A N E X O  I
VALORACIÓN DE ESPECIES DE FAUNA SILVESTRE:

Criterios de valoración:

1º) El valor económico que se especifica es el de reposición esti-
mado para las distintas especies de fauna cinegética.

2º) Los machos de especies de caza mayor con trofeo homologable
tendrán un aumento en su valoración hasta alcanzar el importe
establecido para los cazadores nacionales en los terrenos cinegéticos

administrados por la Dirección General de Medio Ambiente de acuer-
do con la puntuación que alcancen dichos trofeos.

3º) El valor económico podrá ser aumentado hasta el doble cuan-
do la captura del ejemplar haya supuesto la esquilmación del
recurso cinegético en el terreno en cuestión.

4º) Los huevos, crías o restos tendrán la misma valoración por
unidad que el asignado al individuo reproductor.

Valoración económica por especie:
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la
Dirección General de Personal Docente, por
la que se establece el procedimiento para la
adjudicación de destinos al personal docente
interino del Cuerpo de Maestros para el
curso académico 2007/2008.

Atendiendo a razones de gestión educativa y con la finalidad
de asegurar un adecuado comienzo del curso escolar 2007-2008,

y garantizar la presencia de todos los profesores en los
centros docentes en fechas previas al inicio de las actividades
lectivas, resulta necesario establecer el procedimiento y calen-
dario de adjudicación de destinos a los integrantes de las
listas de espera.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y previa negociación con
las organizaciones sindicales presentes en la mesa sectorial, esta
Dirección General ha resuelto dictar las siguientes normas para la
adjudicación de destinos a los integrantes de las listas de espera
del Cuerpo de Maestros:
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, del
Rector, por la que se nombra a D. Luciano
Cordero Saavedra como Gerente de la
Universidad de Extremadura.

En base a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y el artículo 99 del Decreto
65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de

la Universidad de Extremadura, y de acuerdo con el Consejo
Social de la Universidad de Extremadura, en sesión del día 22 de
junio de 2007, este Rectorado,

R E S U E L V E :

Nombrar como Gerente de la Universidad de Extremadura a D.
Luciano Cordero Saavedra.

Badajoz, 22 de junio de 2007.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 7
de junio de 2007 de admisión del alumnado
en los centros de la Consejería de Educación
que imparten determinadas enseñanzas
dirigidas a personas adultas durante el curso
académico 2007/2008.

Advertido error en el texto de la Orden de 7 de junio de 2007 de
admisión del alumnado en los centros de la Consejería de Educación

que imparten determinadas enseñanzas dirigidas a personas adultas
durante el curso académico 2007/2008, publicada en el D.O.E. n.º
70, de 19 de junio de 2007, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 10857, en el artículo 3, apartado 2

Donde dice:
“2. No obstante a las Enseñanzas de Educación de Personas Adul-
tas, con carácter general, de dieciséis años, que lo soliciten...”

Debe decir:
“2. No obstante, y con carácter excepcional, podrán cursar estas
enseñanzas los mayores de dieciséis años, que lo soliciten...”

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



1. PARTICIPANTES.

1.1. Están obligados a participar los siguientes integrantes de las
listas de espera del Cuerpo de Maestros, aprobadas por Resolución
de la Dirección General de Política Educativa de 31 de mayo de
2007 (D.O.E. núm. 68, de 14 de junio):

1.1.1. Los incluidos en los intervalos que, para cada especialidad,
se indican en el Anexo 1, sin perjuicio de las exclusiones realiza-
das o que se realicen hasta la finalización del presente curso
académico por rechazar puestos de trabajo sin causa justificada.

1.1.2. Todos los aspirantes que tengan reconocida la condición de
discapacitados en las listas de espera de las especialidades del
Cuerpo de Maestros.

1.2. Los convocados que no presenten la correspondiente solicitud
en el plazo indicado en el apartado 2.4 de la presente Resolución
serán excluidos de la lista.

1.3. Aquellos convocados por más de una especialidad podrán
optar por presentar solicitud en una, en varias o en todas ellas,
lo que conllevará, en las no solicitadas, su reserva y, en conse-
cuencia, no será llamado en dichas especialidades durante ese
curso académico ni para vacantes ni para sustituciones.

1.4. En el caso de que un convocado no solicite todos los centros
y, como consecuencia de ello, no se le asigne alguna vacante, y
siempre que un solicitante situado por detrás de él en la lista
obtenga destino, se entenderá que se reserva y no será llamado,
ni para vacantes ni para sustituciones, en esa especialidad duran-
te ese curso académico.

1.5. Los interesados que no participen en la presente convocatoria
por no estar inicialmente incluidos en los intervalos indicados en
el Anexo 1, y que se incorporen a los mismos como consecuencia
de las actualizaciones previstas en la Resolución de la Dirección
General de Política Educativa de 31 de mayo de 2007 serán
convocados mediante anuncios que se harán públicos en, los
tablones de las Direcciones Provinciales de Educación y de la
Dirección General de Personal Docente y en la página web de la
Consejería de Educación www.juntaex.es/consejerias/educacion.

II. SOLICITUDES.

2.1. Forma.

2.1.1. Los convocados deberán presentar una solicitud por cada una
de las especialidades en las que participen conforme al modelo
oficial, que figura como Anexo III a esta resolución y que será faci-
litado gratuitamente en las Direcciones Provinciales de Educación y
en la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de
Educación. Dado que las solicitudes han de ser tratadas informáti-
camente no serán tenidas en cuenta las realizadas en modelo dife-
rente al indicado o en fotocopia de las mismas.

2.1.2. Se deberá formular una solicitud por cada una de las espe-
cialidades en las que esté convocado. La solicitud podrá constar
de tantas hojas como sean necesarias para realizar las peticiones
de centro que quiera realizar.

2.1.3. En el supuesto de estar interesado únicamente en la prioriza-
ción de determinados centros, consignará éstos ordenadamente en su
petición, pudiendo solicitar a la Administración que le incorpore de
oficio en su petición el resto de centros en el orden en que apare-
cen publicados en el Anexo II. En este caso deberá cumplimentar en
la primera hoja de la solicitud la casilla habilitada al efecto. En el
supuesto de que opte por esta fórmula y exclusivamente para los
centros incorporados de oficio a la petición se le podrán asignar
indistintamente tanto vacantes ordinarias como itinerantes.

En el resto de los casos, si desea que le sean adjudicados puestos
itinerantes se indicará expresamente en casilla correspondiente a
cada centro, a continuación del código de éste.

2.1.4. El interesado podrá solicitar los mismos centros y en el mismo
orden en que fueron consignados en la petición presentada en el
procedimiento para la asignación de destinos para el curso 2006/07,
para ello deberá marcar en su solicitud la casilla correspondiente.

2.1.5. La solicitud de centros efectuada en este procedimiento
dejará de tener vigencia una vez que sea resuelta éste.

2.2. Órgano al que se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a las Direcciones Provinciales de Educación.

2.3. Lugar de presentación.

2.3.1. Las solicitudes se presentarán en los siguientes registros de
la Consejería de Educación.

– Dirección Provincial de Educación de Badajoz: Avda. de Europa, 2.

– Dirección Provincial de Educación de Cáceres: Avda. de Miguel
Primo de Rivera, 2.

– Dirección General de Personal Docente. Plaza de España, 8. Mérida.

2.3.2. Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En el caso de que se opte
por presentar la solicitud ante una oficina de Correos se hará en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el
funcionario de Correos antes de ser certificada.

2.4. Plazo de Presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días contados
a partir del siguiente a la publicación de esta resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.
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2.5. Petición de destino.

2.5.1. Los participantes en este proceso deberán indicar en su
solicitud:

– El código numérico de la especialidad a la que pertenece, de
conformidad con los códigos que para cada una se indican en el
Anexo 1.

– El código del centro y el carácter itinerante o no de la peti-
ción, indicado en el Anexo 11.

2.5.2. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado y que afecte a la adjudicación de puestos, no podrá ser
invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar
por tal motivo lesionados sus intereses y derechos. Cuando los
códigos resulten ilegibles, estén incompletos o no se coloquen los
datos en la casilla correspondiente, se considerarán no incluidos en
la petición, perdiendo todos los derechos a ellos los participantes.
Si después de consignar un determinado código observa que es
erróneo o desea dejarlo sin efecto lo indicará marcando la casilla
“anul” que figura a la izquierda en cada una de las peticiones.

III. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

3.1. La adjudicación de destinos se realizará informáticamente
siguiendo el orden en que las especialidades aparecen publicadas
en el Anexo 1. No se adjudicarán en ningún caso destinos corres-
pondientes a la provincia a la que el participante haya renunciado.

3.2. En el caso de que a un participante que forme parte de dos
o más listas se le adjudique destino en alguna de ellas se enten-
derá que el solicitante opta por ella y, en consecuencia, quedarán
sin efecto el resto de peticiones que hubiera podido hacer en las
siguientes especialidades.

3.3. La obtención de un destino en cualquiera de las especialida-
des solicitadas implicará la imposibilidad de ser llamado para
cualquier otra especialidad durante el curso 2007/08. Si rechaza
la vacante adjudicada, sin que medie alguna de las causas
contempladas en el Decreto 98/2007, de 22 de mayo, será exclui-
do de las listas con carácter definitivo.

3.4. Los interesados que no hubiesen obtenido vacante por haber
sido adjudicadas a otros aspirantes con mejor derecho, permane-
cerán en la lista de la especialidad o especialidades de que forme
parte para su eventual llamamiento de cobertura de vacantes que
surjan posteriormente o para sustituciones que se produzcan a lo
largo del curso 2007/08, aplicándose el régimen general de
cobertura de interinidades.

3.5. En ningún caso se adjudicarán plazas no solicitadas, salvo lo
dispuesto en la Base 2.1.3.

IV. VACANTES.

4.1. Las vacantes que se oferten serán objeto de publicación, al
menos, con 48 horas de antelación a la adjudicación de destinos
en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales de
Educación y de la Dirección General de Personal Docente, así
como en la página web “www.juntaex.es/consejerias/educacion”.
Sólo serán objeto de adjudicación las vacantes previstas en la
planificación educativa para el curso 2007/2008.

4.2. A las vacantes publicadas les será de aplicación la reserva
contemplada en la resolución por la que se convocaban los proce-
sos selectivos pertenecientes a la oferta de empleo del año 2007.

4.3. Las vacantes que surjan con posterioridad como consecuencia
bien de nuevas necesidades bien de modificación de situaciones
administrativas de los funcionarios con destino definitivo, bien por
renuncias serán asignadas a los siguientes en la lista que no hayan
obtenido vacante ni se hayan reservado durante ese curso académi-
co de acuerdo con el procedimiento descrito en apartado 6.1.

4.4. Las vacantes de Educación Compensatoria y Garantía Social
se definirán según el perfil que se necesite en cada caso y se
añadirán a las vacantes de la especialidad correspondiente.

4.5. Las vacantes a tiempo parcial se ofertarán una vez haya finali-
zado la adjudicación de vacantes a tiempo completo. La adjudicación
de estas vacantes se realizará por el procedimiento establecido en la
Base Vl a los aspirantes que no hayan obtenido destino en la adju-
dicación informatizada, o no se hayan reservado, siguiendo el orden
en el que figuren en las listas, en las respectivas especialidades.

V. PUBLICACIÓN DE DESTINOS.

5.1. La adjudicación de destinos tendrá lugar en la primera sema-
na del mes de septiembre, mediante Resolución del Director Gene-
ral de Personal Docente que se publicará en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación y en la
página web “www.juntaex.es/consejerias/educacion”.

En el caso de que deba anularse una vacante asignada, se reali-
zará una nueva asignación al interesado de entre las plazas
disponibles, sin que, en aras de garantizar el correcto funciona-
miento del servicio público educativo, se proceda a modificar las
demás asignaciones realizadas.

5.2. Los aspirantes deberán personarse en el centro adjudicado en
la fecha que se indique en la resolución citada en el apartado
5.1 Dicha fecha será también la de toma de posesión siempre y
cuando el interesado cumpla los requisitos para ser dado de alta
en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con
la legislación vigente. En el caso de que el interesado no cumpla
el citado requisito la fecha de toma de posesión será la de alta
en el Régimen General de la Seguridad Social.
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5.3. Se entenderá que renuncian al puesto ofertado quienes no se
presenten en el centro en la fecha indicada procediéndose a su
exclusión de las listas de espera, salvo que concurran algunas de
las circunstancias previstas en el artículo 12.4 del Decreto
98/2007, de 22 de mayo, y que deberá acreditarse en el plazo
de los 10 días naturales siguientes.

5.4. La adjudicación de plaza mediante este procedimiento no
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los
requisitos exigidos para ello. Cuando de la documentación que
debe presentarse en caso de ser llamado, o de cualquier otra
circunstancia, se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran
derivarse de su participación en este procedimiento, mediante
resolución motivada del órgano que lo nombró.

Vl. LLAMAMIENTOS POSTERIORES

6.1. Tras la adjudicación anterior, las plazas que no se hayan cubier-
to, o que puedan surgir con posterioridad a la fecha de adjudicación,
así como las sustituciones necesarias a lo largo del curso se llevará a
cabo bien a través de convocatorias periódicas que se anunciarán en
los tablones de anuncio tanto de las Direcciones Provinciales de
Educación, como de la Dirección General de Personal Docente y en
la página web de la Consejería de Educación, “www.juntaex.es/conse-
jerias/educacion” o bien a través de llamadas telefónicas a los intere-
sados cuando las necesidades del servicio así lo exijan.

6.2. La asignación de una de estas vacantes producirá su baja en
la lista, o listas en el caso de que figure en más de una, durante
el periodo que dure su nombramiento.

6.3. Si rechaza la vacante ofrecida, o renuncia a la aceptada, sin
que medie alguna de las causas contempladas en el Decreto
98/2007, de 22 de mayo, será excluido de las listas con carácter
definitivo.

VIl. RECURSOS

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer potestativamente, recurso de
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo
establecido en los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del deman-
dante o el correspondiente a la sede de este órgano administrati-
vo, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, 13 de junio de 2007.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se modifica la Resolución de 25
de mayo de 2007, de la Dirección General
de Política Educativa, por la que se hace
pública la composición de los Tribunales que
han de juzgar el procedimiento selectivo,
convocado por Resolución de 28 de marzo
de 2007, para ingreso en el Cuerpo de
Maestros y para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Por Resolución de 25 de mayo de 2007 (D.O.E. núm. 64, de 5 de
junio) se hace pública la composición de los Tribunales que han
de juzgar los procedimientos selectivos convocados por Resolución
de 28 de marzo de 2007 para ingreso en el Cuerpo de Maestros
y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios
del mencionado cuerpo.

En virtud de lo dispuesto en la Base V de la mencionada
convocatoria, esta Dirección General de Política Educativa ha
dispuesto:

Único. Vistas las circunstancias que concurren en algunos de los
integrantes de los órganos de selección, modificar la composición
de los Tribunales que, para cada Especialidad, se relacionan en el
Anexo I a la presente Resolución.

Mérida, a 13 de junio de 2007.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

A N E X O  I

CUERPO DE MAESTROS
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
PROVINCIA: BADAJOZ

ESPECIALIDAD: IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS

TRIBUNAL NÚM. 10
Nombrar Vocal Titular a OLIVARES LOZANO, M. GUADALUPE, que
figuraba como Vocal Suplente del Tribunal n.º 9, en sustitución de
MASERO GALVÁN, MANUELA.

ESPECIALIDAD: MÚSICA

TRIBUNAL NÚM. I
Nombrar Vocal Titular a ORTIZ ESPINOSA, JUAN LUIS, que figuraba
como Presidente Suplente, en sustitución de LUENGO SÁNCHEZ,
GUADALUPE

TRIBUNAL NÚM. 2
Nombrar Vocal Titular a GARCÍA AGUILERA, JOSÉ ANTONIO, que
figuraba como Presidente Suplente, en sustitución de MANZANO
REBOLLO, PEDRO RAMÓN

ESPECIALIDAD: PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

TRIBUNAL NÚM. 4
Nombrar Vocal Titular a PAREJO SOSA, JUAN ÁNGEL, que figuraba como
Presidente Suplente, en sustitución de MARCOS RAMOS, GUADALUPE.

Nombrar Vocal Titular a RANGEL MERCHÁN, LOURDES, que figuraba
como Vocal Suplente del Tribunal n.º 5, en sustitución de MACHO
MORALES, M. PILAR.

TRIBUNAL NÚM. 12
Nombrar Presidente Titular a GONZÁLEZ RAMOS, JENI MARÍA, en
sustitución de BLANCO SANDÍA, ANTONIA.

TRIBUNAL NÚM. 14
Nombrar Vocal Titular a SUÁREZ DOMÍNGUEZ, MARÍA JOSÉ, que
figuraba como Presidente Suplente, en sustitución de PEITEADO
PEREIRA, MARÍA.

TRIBUNAL NÚM. 15
Nombrar Vocal Titular a MOREJÓN CALERO, ANA, que figuraba
como Presidente Suplente, en sustitución de PÉREZ BUTRAGUEÑO,
M. ÁNGELES.

ESPECIALIDAD: PRIMARIA

TRIBUNAL NÚM. I
Nombrar Vocal Titular a SALGUERO SÁNCHEZ, CARLOS DOMINGO,
que figuraba como Presidente Suplente, en sustitución de LABRA-
DOR ICIARRA, JUAN.

TRIBUNAL NÚM. 2
Nombrar Vocal Titular a AGENJO RIVAS, LUIS ANTONIO, que figura-
ba como Presidente Suplente, en sustitución de LEAL MACHO,
FRANCISCO JOSÉ.

TRIBUNAL NÚM. 6
Nombrar Vocal Titular a GAGO SÁNCHEZ, JESÚS, que figuraba
como Presidente Suplente, en sustitución de LLORENTE GONZÁLEZ,
JOSÉ J.
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Nombrar Vocal Titular a MAESTRE GALVÁN, JUAN RAMÓN, que figu-
raba como Vocal Suplente del Tribunal n.º 5, en sustitución de
LLUCH GÓMEZ, CRISTINA.

TRIBUNAL NÚM. 7
Nombrar Vocal Titular a BENAVENTE LLAVADOR, ARCADIO, que figu-
raba como Presidente Suplente del Tribunal n.º 11, en sustitución
de LÓPEZ BLANCO, M. PURIFICACIÓN.

Nombrar Vocal Titular a BLÁZQUEZ ENTONADO, JUAN ISIDRO, que
figuraba como Presidente Suplente del Tribunal n.º 12, en sustitu-
ción de LÓPEZ CHACÓN, MANUELA.

TRIBUNAL NÚM. 8
Nombrar Vocal Titular a NOGALES ALCÁNTARA, MARÍA LUISA, que
figuraba como Presidente Suplente, en sustitución de LÓPEZ
LÓPEZ, BENJAMÍN.

TRIBUNAL NÚM. 9
Nombrar Vocal Titular a RICO GONZÁLEZ, PEDRO, que figuraba como
Presidente Suplente, en sustitución de LÓPEZ LÓPEZ, CARLOTA.

TRIBUNAL NÚM. 10
Nombrar Vocal Titular a CHAVES PÉREZ, FRANCISCA, que figuraba
como Presidente Suplente, en sustitución de LÓPEZ NAVARRO,
FRANCISCO J.

TRIBUNAL NÚM. 13
Nombrar Presidente Titular a CASTELLANOS FERNÁNDEZ, ANTONIO
LUIS, que figuraba como Presidente Suplente del Tribunal n.º 5, en
sustitución de GUERRERO ALONSO, DIEGO.

CUERPO DE MAESTROS
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
PROVINCIA: CÁCERES

ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN FÍSICA

TRIBUNAL NÚM. 7
Nombrar Vocal Titular a ROMÁN RODRÍGUEZ, M. CONCEPCIÓN que
figuraba como Presidente Suplente del Tribunal n.º 4, en sustitu-
ción de MURIEL MENESES, CÁNDIDA.

Nombrar Vocal Titular a SANZ CABRERA, ESTEBAN MANUEL, que
figuraba como Vocal Suplente del Tribunal n.º 4, en sustitución de
NAHARRO GUERRA, NICASIO.

TRIBUNAL NÚM. 8
Nombrar Vocal Titular a RIVAS ESTÉVEZ, PEDRO que figuraba como
Presidente Suplente del Tribunal n.º 3, en sustitución de ORDIALES
NIETO, FRANCISCO.

ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN INFANTIL

TRIBUNAL NÚM. I
Nombrar Vocal Titular a RINCÓN REDONDO, M. ELENA, que figura-
ba como Vocal Suplente del Tribunal n.º 7, en sustitución de
LIVIANO MARTÍNEZ, MARÍA.

TRIBUNAL NÚM. 7
Nombrar Vocal Titular a RINCÓN DEL AMO, SUSANA, que figuraba
como Presidente Suplente, en sustitución de PÉREZ MOMBIELLA,
VIRGINIA.

TRIBUNAL NÚM. 13
Nombrar Vocal Titular a RIVERA CASTRO, M. NIEVES, que figuraba
como Presidente Suplente, en sustitución de MARTÍN GARCÍA,
INMACULADA.

TRIBUNAL NÚM. 14
Nombrar Vocal Titular a SÁNCHEZ GIL, MANUEL, que figuraba
como Presidente Suplente, en sustitución de MÉNDEZ GARCÍA DEL
REAL, PILAR.

TRIBUNAL NÚM. 15
Nombrar Presidente Titular a RUBIO MAESO, SUSANA, que figuraba
como Presidente Titular del Tribunal n.º 22, en sustitución de
GONZÁLVEZ DOMÍNGUEZ, JOSÉ.

TRIBUNAL NÚM. 22
Nombrar Presidente Titular a GONZÁLVEZ DOMÍNGUEZ, JOSÉ, que
figuraba como Presidente Titular del Tribunal n.º 15, en sustitu-
ción de RUBIO MAESO, SUSANA.

TRIBUNAL NÚM. 28
Nombrar Vocal Titular a ANTEQUERA RODRÍGUEZ, M. TERESA, que
figuraba como Vocal Suplente del Tribunal n.º 29, en sustitución
de PEDRERA MOGOLLÓN, INÉS M.

Nombrar Vocal Titular a SÁNCHEZ PARDO, ADELA, que figuraba
como Vocal Suplente del Tribunal n.º 15, en sustitución de PENAS
GUTIÉRREZ, RITA.



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
31 de mayo de 2007, de la Secretaría
General, por la que se da publicidad al
Convenio Marco entre la Administración
General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
implantación de una red de Oficinas de
Atención Personalizada al Ciudadano en el
ámbito territorial de Extremadura.

Advertido error en el texto de la Resolución de 31 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio Marco entre la Administración General del Estado y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la implantación de
una red de Oficinas de Atención Personalizada al Ciudadano en el
ámbito territorial de Extremadura, publicada en el D.O.E. n.º 66,
de 9 de junio de 2007, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 10352, segunda columna

Donde dice:
“DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE”

Debe decir:
“UNDÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016738.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y

declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 de la línea proyectada, que sustituye al apoyo
de ángulo posterior al C.T. “Barbaño” de la línea “Barbaño”.

Final: Apoyo n.º 29 de la línea proyectada, junto a derivación a
C.T. “Chozablanca 2”.

Términos municipales afectados: Montijo. Lobón. Mérida.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 5,646.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 38.

Crucetas: Simple circuito.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Montijo,
Lobón y Mérida.

Presupuesto en euros: 68.877,01.
Presupuesto en pesetas: 11.460.170.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016738.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
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servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 30 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016833.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Centro de transformación intemperie CD Las Machuquillas
(44417).

Final: Centro de transformación proyectado.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,025.

Emplazamiento de la línea: Finca “Las Machuquillas” en el T.M. de
Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 
0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Badajoz. Finca “Las Machuquillas” en el T.M. de
Badajoz.

Presupuesto en euros: 20.741,71.
Presupuesto en pesetas: 3.451.130.
Finalidad: Evacuación de energía fotovoltaica.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016833.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 30 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016772.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo a instalar tipo C2000-16.
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Final: Se realizarán unos empalmes con el tramo de LSMT existen-
te Ramal Aduana.
Términos municipales afectados: Villanueva del Fresno.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,425.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Nuevo recinto ferial del T.M. de Villa-
nueva del Fresno.

Presupuesto en euros: 84.507,67.
Presupuesto en pesetas: 14.060.893.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016772.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 31 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016832.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Badajoz. Finca “Calatraveja”, polígono 765, parcela
4 del T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 20.728,81.
Presupuesto en pesetas: 3.448.984.
Finalidad: Evacuación de energía fotovoltaica.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016832.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 31 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016752.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:
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Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000 / 

0,380 /  0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 50.

Emplazamiento: Badajoz. En uno de los laterales exteriores de los
depósitos de agua de “La Luneta”.

Presupuesto en euros: 8.770,61.

Presupuesto en pesetas: 1.459.307.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016752.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 5 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016754.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo a C.T. intemperie CD Valle D. Mina (44534).

Final: Centro de transformación Barriada de Llera_5 (61295).

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,825.

Emplazamiento de la línea: Barriada de Llera en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 75.595,01.
Presupuesto en pesetas: 12.577.951.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016754.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 5 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016779.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
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como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente paso aéreo-subterráneo.

Final: C.D. Los Naranjos 2.

Términos municipales afectados: Olivenza.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,150.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Cero.

Aisladores: Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Zona denominada Los Naranjos en el
T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 23.228,97.
Presupuesto en pesetas: 3.864.975.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016779.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 5 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la
Consejera, por la que se da publicidad a la
concesión de subvenciones para la
financiación de las prestaciones básicas de
Servicios Sociales de titularidad municipal,
para el ejercicio 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto
245/2005, de 23 de noviembre de 2005, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la
financiación de las prestaciones básicas de Servicios Sociales de
titularidad municipal, (D.O.E n.º 138, de 29 de noviembre de
2005) mediante Orden de 20 de diciembre de 2006 se convoca-
ron subvenciones para la financiación de las prestaciones básicas
de titularidad municipal, para el ejercicio 2007 (D.O.E. n.º 2 de 4
de enero de 2007).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 245/2005,
que establece que el órgano concedente publicará en el Diario
Oficial de Extremadura las subvenciones concedidas de cuantía
igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria,
el programa y crédito a que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas para la financia-
ción de las prestaciones básicas de servicios sociales de titula-
ridad municipal, para el ejercicio 2007, convocadas mediante
Orden de 20 de diciembre de 2006 (D.O.E. n.º 2 de 4 de
enero de 2007) con cargo a la aplicación presupuestaria
14.02.313C.460.00 y códigos de proyectos de gastos
2000.14.002.0009.00 y 2006.14.002.0008.00; destinadas a la
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio; detallándose en
el Anexo I adjunto los beneficiarios de las subvenciones y la
cantidad concedida.

En Mérida, a 4 de junio de 2007.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
5 de junio de 2007, de la Dirección General
de Formación, Inspección y Calidad
Sanitarias, por la que se determinan las
actividades docentes del Programa de
Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2007 en su segunda
convocatoria.

Advertido error en la Resolución de 5 de junio de 2007, de la
Dirección General de Formación, Inspección y Calidad Sanitarias,
por la que se determinan las actividades docentes del Programa
de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura 2007 en
su segunda convocatoria, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura, Número 67 de fecha 12 de junio de 2007, se procede a
su oportuna rectificación.

En la página 10520, la Base Primera: Solicitudes, donde dice
http://www.saludextremadura.com/dgfics/formación/formulario_
formacion/formación_formulario_inscripción, debe decir
http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/formulario_
formacion/formacion_formulario_inscripcion.htm

Mérida, 13 de junio de 2007.

El Director General de Formación,
Inspección y Calidad Sanitarias,
JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 12 de junio de 2007 por la que
se aprueba la permuta de terrenos de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de
Merinas”, en el término municipal de
Valdeobispo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de permuta de terre-
nos de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas” a

su paso por el término municipal de Valdeobispo, de la provincia
de Cáceres.

Examinado el expediente de permuta instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de permuta, entre 1, 7500 ha de suelo
destinado a pastos, situados en el polígono n.º 12 parcela 5014,
paraje Eras de Navasantillo o Teso Pero, propiedad del Ayunta-
miento de Valdeobispo y 1.350 m2 de suelo sin edificar, en la
Avda. del Generalísimo, 183 D, de Valdeobispo, pertenecientes a la
vía pecuaria “Cañada Real de Merinas”, fue iniciado a instancia
del Excmo. Ayuntamiento de Valdeobispo.

Segundo. Redactada la propuesta de permuta, ésta se somete a
información pública durante un plazo de treinta días en el Ayun-
tamiento de Valdeobispo, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 142 de 7 de diciembre de 2004, sin
que en el plazo concedido al efecto se presentaran alegaciones.

Tercero. Obrado el trámite de la exposición pública se procedió a
la desafectación de los terrenos de dominio público pecuario
objeto de la permuta mediante Resolución de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto.

Cuarto. Con fecha 25 de enero de 2006, se eleva a escritura
pública la permuta de terrenos señalada, ante Notario, Sr. D.
Manuel Gómez Moro.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El expediente de permuta se ha tramitado con la debida
observancia a lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y demás legislación aplicable.

Segundo. El deslinde de la vía pecuaria “Cañada Real de Merinas”,
en el término municipal de Valdeobispo, tramo: completo a excep-
ción de la zona concentrada, fue aprobado por Orden de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 20 de noviembre
de 2002 (D.O.E. de 03/12/2002), deviniendo por tanto firme.

Tercero. La desafectación de los terrenos de dominio público
pecuario pertenecientes a la “Cañada Real de Merinas”, se llevó a
cabo mediante Resolución de la Consejería de Hacienda y Presu-
puesto de 2 de diciembre de 2004.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Servicio de
catering para el Centro de Formación
Agraria de Villafranca de los Barros, cursos
escolares 2007/2008 y 2008/2009”.
Expte.: 0752121CA079.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0752121CA079.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de catering para el Centro de
Formación Agraria de Villafranca de los Barros, cursos escolares
2007/2008 y 2008/2009.

b) División por lotes y número: No hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 170.473,50 euros.

Anualidades:

2007: 30.000,00 euros.

2008: 92.800,00 euros.

2009: 47.673,50 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.
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Visto el expediente de permuta de los terrenos correspondientes a
la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas”.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Primero. Aprobar la permuta de 1.350 m2 pertenecientes a la
vía pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas”, por 1,7500
ha ubicados en la parcela 5014 del polígono 12, del término
municipal de Valdeobispo, propiedad del Ayuntamiento de Valde-
obispo.

Segundo. La presente Orden estableciendo la permuta de terrenos,
sustituye al deslinde en cuanto se refiere a las superficies objeto
de permuta.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Conse-
jería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación conforme a los artículo 116 y
117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o bien
directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses en
virtud lo previsto en los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida a 12 de junio de 2007.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

V . A n u n c i o s



6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086 - 002158.
e) Telefax: 924-002435.
f) Página web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: M, Subgrupo: 6, Categ.: A.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de

anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 13 de junio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Asistencia técnica para la redacción de
proyectos de restauración hidrológico
forestal, de conservación, mejora y
restauración de la cubierta vegetal, de
fomento de la biodiversidad y actuaciones
de defensa en montes de Extremadura, por
lotes”. Expte.: 0733041FD046.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0733041FD046.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción de
proyectos de restauración hidrológico forestal, de conservación,
mejora y restauración de la cubierta vegetal, de fomento de la
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biodiversidad y actuaciones de defensa en montes de Extremadu-
ra. Por lotes.
b) División por lotes y número:
Lote 1: Redacción proyectos para provincia de Cáceres.
Lote 2: Redacción proyectos para provincia de Badajoz.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 118.893,06 €.
Lote 2: 81.038,63 €.
Anualidades:
2007: 199.931,69 euros.
Importe total: 199.931,69 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación de cada lote.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación de cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086/58.
e) Telefax: 924-002435.
f) Página web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de

publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”, comunicando a los licitadores presentes
y exponiéndose en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes indicado, el resul-
tado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado por la Unión Europea mediante
fondos FEDER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 13 de junio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Asistencia técnica para la realización de
campañas de sensibilización sobre la
necesidad de conservar los ecosistemas
fluviales de Extremadura y el
aprovechamiento sostenible de sus recursos
naturales renovables, campaña
2007/2008”. Expte.: 0733041FD044.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0733041FD044.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la realización de
campañas de sensibilización sobre la necesidad de conservar los
ecosistemas fluviales de Extremadura y el aprovechamiento soste-
nible de sus recursos naturales renovables, campaña 2007/2008.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 299.266,43 euros.
Anualidades:
2007: 135.645,11 euros.
2008: 163.621,32 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Página web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el  punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a expo-
ner en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y
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Presupuestaria el resultado de la misma, concediéndose a los licita-
dores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsana-
ción de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado por la Unión Europea mediante
fondos FEDER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 14 de junio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación de
“Redacción de proyectos de ordenación de
montes en la provincia de Cáceres, por
lotes”. Expte.: 0733041FR049.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0733041FR049.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de proyectos de ordenación
de montes en la provincia de Cáceres. Por lotes.
b) División por lotes y número:
Lote 1: Ordenación Monte “Malvana y Casa de Campo” en Valverde
del Fresno.
Lote 2: Ordenación Monte “Baldío de Torreseca”, en Jarandilla de
la Vera.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

244.500,88 euros.
Anualidades:
2007: 100.923,92 euros.
2008: 130.254,55 euros.
2009: 13.322,41 euros.
Importe total: 244.500,88 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación de cada lote.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación de cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086/58.
e) Telefax: 924-002435.
f) Página web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
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conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador
o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, comunicando a los licitadores
presentes y exponiéndose en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes indica-
do, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo
de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados
como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto esta financiado por la Unión Europea mediante
fondos FEADER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 14 de junio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Estudios y
trabajos para la conservación y mejora de
los materiales forestales de reproducción y
de masas forestales en Extremadura”.
Expte.: 0733121FR050.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0733121FR050.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudios y trabajos para la conservación
y mejora de los materiales forestales de reproducción y de masas
forestales en Extremadura.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 236.655,66 euros.
Anualidades:
2007: 86.000,00 euros
2008: 150.655,66 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
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c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Página web: http://aym.juntaex.es/tramites/contrataciones/
licitaciones.htm
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: O, Subgrupo: 6, Categ.: B.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentacion: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está financiado por la Unión Europea mediante
fondos FEADER.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 14 de junio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 3 de mayo de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000863-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 240,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Plasencia. Avda. Alfonso VIII, núm. 32.

Presupuesto en euros: 15.599,40.
Presupuesto en pesetas: 2.595.522.
Finalidad: Reforma y aumento de potencia del “CT Puerta de Tala-
vera” (Instal. Celdas SFG y nuevo Transformador de 630 KVAS.),
para mejora de la calidad sumin. eléctrico.
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Referencia del Expediente: 10/AT-000863-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 3 de mayo de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001451-000006.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

20,000 / 240,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Plasencia. Avda. Juan Carlos I.

Presupuesto en euros: 23.838,94.
Presupuesto en pesetas: 3.966.466.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-001451-000006.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 3 de mayo de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 11 de mayo de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002390-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. C/ Mulhacén en el T.M. de Cáceres.

Presupuesto en euros: 26.611,44.
Presupuesto en pesetas: 4.427.771.
Finalidad: Reforma y aumento de potencia del C.T. “Obra Sindical
Hogar”, para mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002390-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
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de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 11 de mayo de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 13 de junio de 2007 por el
que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa y el
estudio de impacto ambiental de instalación
eléctrica. Ref.: GE-M/135/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

– Instalación solar fotovoltaica de 8.000 kW nominales, constitui-
da por 80 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 630 kVA con relación de transformación 20/0,4 kV,
alojados en el interior de casetas prefabricadas. Los centros de
transformación serán cedidos a la empresa distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 1 y 2, polígono 12, término municipal de
Alange (Badajoz).

– Promotor: Solex Energías alternativas, S.L., en representación de
los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-

te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 13 de junio de 2007. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

EDICTO de 5 de junio de 2007 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 602/07.

Expediente: 602/07.
Demandante: Noelia Cerro García.
Demandado: Antonio Miguel Lobato Lourengo.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre creación del Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de febrero), y en
relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de abril), se cita al demandado
mencionado, en ignorado paradero, al Acto de Conciliación que
para conocer sobre reclamación de cantidades se celebrará en la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/ Gómez Bece-
rra, 21 (Dirección Provincial de Turismo)-Cáceres.

Día: 5-julio-2007.
Hora: 09:40.

Mérida, a 5 de junio de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 5 de junio de 2007 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 604/07.

Expediente: 604/07.
Demandante: Carlos Martínez Barquilla.
Demandado: Antonio Miguel Lobato Lourengo.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre creación del Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de febrero), y en
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relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de abril), se cita al demandado
mencionado, en ignorado paradero, al Acto de Conciliación que
para conocer sobre reclamación de cantidades se celebrará en la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/ Gómez Bece-
rra, 21 (Dirección Provincial de Turismo)-Cáceres.

Día: 5-julio-2007.
Hora: 09:35.

Mérida, a 5 de junio de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se adjudica la
contratación de las obras de
“Complementario n.º 1 de la circunvalación
oeste de Almendralejo, tramo I (Norte)”.
Expte.: OBR2007099.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007099.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Complementario n.º I de la Circunvala-
ción Oeste de Almendralejo, Tramo I (Norte).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
- - - -.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 489.713,87 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 01.06.07.
b) Contratista: A.G.G. Occidental Empresa Constructora, S.A. - GEA-
21, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 489.713,87 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% FEDER (Medida 6.1).

Mérida, a 1 de junio de 2007. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la
“Asistencia técnica en materia de
coordinación de seguridad y salud y vigilancia
de las obras de la Dirección General de
Infraestructuras en la Zona III (Mérida)
(2007/2008)”. Expte.:AT2007045.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2007045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica en materia de Coor-
dinación de Seguridad y Salud y Vigilancia de las obras de la
Dirección General de Infraestructuras en la Zona III (Mérida)
(2007/2008).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 03.04.07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 137.500,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de junio de 2007.
b) Contratista: Seycex Ingeniería, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 108.625,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 7 de junio de 2007. El Secretario General, (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 11 de junio de 2007 sobre
publicación del requerimiento de
subsanación de defectos apreciados en las
solicitudes de concesión de subvenciones a
entidades sin ánimo de lucro y personas
físicas para fomentar la conectividad
mediante banda ancha en Extremadura.

Por Orden de 10 de abril de 2007 se aprueba la convocatoria
pública de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de
lucro y personas físicas para fomentar la conectividad mediante
banda ancha en Extremadura (D.O.E. n.º 42, de 12 de abril de
2007). La finalidad de estas subvenciones, reguladas en el Decreto
27/2007, de 20 de febrero, es la de romper una de las barreras
de entrada tradicionales a las tecnologías de la información: su
coste. Se pretende facilitar el acceso a las redes a aquellos para
los cuales el precio de las conexiones de banda ancha supone un
freno a su contratación.

En el artículo 10.3 de la Orden de 10 de abril de 2007 se indi-
ca que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Dirección General de Telecomunicaciones y Redes requerirá a los
interesados cuyas solicitudes no reúnan los requisitos exigidos
para que, en el plazo máximo de diez días, subsanen la falta o
acompañe los documentos preceptivos de su petición.

El artículo 15 de la citada Orden de 10 de abril de 2007, dispo-
ne que todos los actos y resoluciones que se emitan en el desa-

rrollo del procedimiento de otorgamiento de las subvenciones
convocadas por dicha Orden serán objeto de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, sustituyendo a la notificación y
surtiendo los mismos efectos que ésta, indicando en la misma, en
su caso, los lugares en los que se encontrarán expuestas las
correspondientes relaciones. El artículo 12 establece que la
instrucción del procedimiento corresponde a la Jefatura de Sección
de Planificación e Inspección.

Por lo tanto, con base en los fundamentos expuestos

Primero. Se requiere a los interesados que figuran en la relación
expuesta en los lugares mencionados en el apartado tercero del
presente requerimiento, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos
exigidos en la Orden de 10 de Abril de 2007, por la que se
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones a
entidades sin ánimo de lucro y personas físicas para fomentar la
conectividad mediante banda ancha en Extremadura, la subsana-
ción de los defectos indicados en dicha relación.

Segundo. Los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para subsanar la falta o acompañar los documentos
preceptivos indicados en la relación, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente requerimiento en el Diario
Oficial de Extremadura.

A aquellos solicitantes que dentro del plazo señalado no subsana-
sen los defectos apreciados, se les tendrá por desistidos de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Dicha relación permanecerá expuesta al público, durante el
plazo de subsanación de defectos en los tablones de anuncios de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en las Oficinas
de Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura. Podrá asimismo consultarse en la
siguiente dirección de Internet: http://www.juntaex.es/consejerias/
infraestructuras-desarrollo-tecnologico/dg-telecomunicaciones-redes/

Cuarto. Los interesados deberán dirigir la documentación corres-
pondiente a la subsanación de su solicitud al Jefe de Sección de
Planificación e Inspección de la Dirección General de Telecomuni-
caciones y Redes de la Junta de Extremadura, pudiendo formali-
zarse su presentación en el Registro General de la Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico (Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida), en sus Registros Auxiliares, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, en los
Centros de Atención Administrativa (C.A.D.) de la Junta de Extre-
madura o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
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38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. La documentación que se presente a través de una
oficina de correos deberá ir en sobre abierto para que el impreso
de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado, igual-
mente podrá presentarse la solicitud en aquellos Ayuntamientos
con los que la Administración autonómica haya suscrito el oportu-
no convenio.

Mérida, a 11 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Planificación
e Inspección, RAFAEL NÚÑEZ GARCÍA-DIEGO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Ampliación y
reforma en el C.R.A. de Esparragosa de la
Serena”. Expte.: OBR.06.01.194.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.06.01.194.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Ampliación y reforma en el C.R.A. de
Esparragosa de la Serena.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 35 de 24/03/07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

599.921,71 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de mayo de 2007.

b) Contratista: Vicioso y Gómez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 577.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 8 de junio de 2007. La Secretaria General (P.D. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Construcción de comedor y cocina en el
C.E.E. Casa de la Madre de Mérida”.
Expte.: OBR.07.01.004.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.07.01.004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción de comedor y cocina en el
C.E.E. Casa de la Madre de Mérida.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 32 de 17/03/07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

299.769,39 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de mayo de 2007.
b) Contratista: U.T.E. Tenaos, S.A./Contratas Centro, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe adjudicación: 296.680,70 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 11 de junio de 2007. La Secretaria General (P.D. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras
de “Reforma de aseos y reparación de
pista y gimnasio en el I.E.S. Augustobriga
de Navalmoral de la Mata”.
Expte.: OBR.07.01.006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.07.01.006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reforma de aseos y reparación de
pista y gimnasio en el I.E.S. Augustobriga de Navalmoral de la
Mata.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 35 de 24/03/07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

275.612,33 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de junio de 2007.
b) Contratista: Urbacón, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 264.250,80 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 11 de junio de 2007. La Secretaria General (P.D. Resolución
de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del suministro
“Equipamiento de Centro Infantil El
Chaparro de Los Santos de Maimona”.
Expte.: S-07/08.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: S-07/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento de Centro Infantil El
Chaparro de Los Santos de Maimona.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 32 de fecha 17.03.07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote I Mobiliario: 57.111 euros.
Lote 2 Electrodomésticos: 47.475 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de abril de 2007.
b) Contratista Lote I: La Esquina Educativa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 52.301,24 €.
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e) Contratista Lote 2: El Corte Inglés, S.A.
f) Nacionalidad: Española.
g) Importe de adjudicación: 36.900 €.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Secretario General, P.D. Orden
22.10.99, D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007 por la
que se hace pública la convocatoria, por el
procedimiento abierto mediante subasta, de
la contratación de la obra “Adaptación a la
normativa vigente de 3 aparatos elevadores
en la Residencia Asistida de Cáceres”.
Expte.: O-07/009.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de Expediente: O-07/009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Adaptación a la normativa vigente de 3
aparatos elevadores en la Residencia de Asistidos de Cáceres.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Ocho meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 264.039,35 € (doscientos sesenta y cuatro mil
treinta y nueve euros con treinta y cinco céntimos). I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación debiéndose acompa-
ñar el resguardo a las proposiciones.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e Inversiones.

b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: último
día de presentación de ofertas.
g) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/bs/contratación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: J, Subgrupo: 1, Categoría: D.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del décimo
tercer día natural contado a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio. Cuando el último día del plazo sea inhábil o
sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 20 días.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día siguiente
al de la fecha límite de presentación de proposiciones, para la cali-
ficación de la documentación presentada por los licitadores en el
sobre “B”. Apertura sobre “A” el tercer día a partir del día siguien-
te a la fecha de apertura de la documentación del sobre “B”.
e) Hora: 11,00 horas para la apertura sobre “B” y 12,00 horas
para el sobre “A”.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 14 de junio de 2007. El Secretario General, P.D.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), HERMINIO CARRASCO PINO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Cañamero.

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de
Procedimiento, a instancia de D.ª María José Martín Calero, farma-
céutica, con domicilio en la localidad de Cañamero, solicitando auto-
rización administrativa de traslado ordinario de la oficina de farma-
cia de la que es titular, de acuerdo con lo previsto en el artículo
15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a informa-
ción pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª María José
Martín Calero, sita en Calle Berzocana n.º 51, a la Avenida
Cervantes n.º 50, en la localidad de Cañamero”.

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en esta Sección de Procedimiento de la Consejería de
Sanidad y Consumo, Plaza de Alféreces Provisionales n.º 1, en Cáce-
res, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 28 de mayo de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 7 de junio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Curiel y Díaz, S.A.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Resolución del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayun-
tamiento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Curiel y Díaz, S.A. (Almacén Polivalente).
Último domicilio: Ctra. de Cáceres, s/n. Mérida.
Expediente n.º: 99/2007.

Tipificación de la infracción:

Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a.l).

(“Las simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa infringida:

– Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de 2004)
relativo a la higiene de los productos alimenticios: art. 4.2, art. 5 y
Anexo II (Capítulo I puntos 1, 2 y 4 - Capítulo IX punto 3).

– Real Decreto 706/1986, de 7 de marzo, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico sanitaria sobre condiciones generales de
almacenamiento (no frigorífico): art. 3 (apartado 5.1; apartado 6;
apartado 7; apartado 12; apartado 16 punto 1) art. 10.1; sin perjui-
cio de las equivalentes contenidas en el Real Decreto 168/1985, de
6 de febrero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico sani-
taria sobre condiciones generales de almacenamiento frigorífico.

Sanción: 600 €.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 7 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Elaboración,
implantación y certificación de cartas de
servicios en las Mancomunidades de Tierra
de Barros,Tierra de Barros-Río Matachel y
otras, en el marco del Proyecto Ruraltrans de
la iniciativa comunitaria INTERREG III-A”.
Expte.: 0721041ID005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0721041ID005.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Elaboración, implantación y certificación
de cartas de servicios en las Mancomunidades de Tierra de
Barros, Tierra de Barros-Río Matachel y otras, en el marco del
Proyecto Ruraltrans de la iniciativa comunitaria INTERREG III-A.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 24 de abril de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 69.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 8 de junio de 2007.
b) Contratista: Novotec Consultores, S.A.
c) Importe de adjudicación: 51.750,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 11 de junio de 2007. El Secretario General (P.O.
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2007 sobre
instalación de fábrica de briguetas. Situación:
finca “Villargordo”, parcelas 37 y 38 del
polígono 7. Promotor: D. José Antonio Águedo
Torres, en Higuera de Vargas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de fábrica de briguetas. Situación: finca “Villargordo”,
parcelas 37 y 38 del polígono 7. Promotor: D. José Antonio
Águedo Torres. Higuera de Vargas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2007 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “El Enjugadero”, parcela 14
del polígono 24. Promotor: D.ª Bárbara
Mellén Mateos, en Torrecillas de la Tiesa.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “El Enjugade-
ro”, parcela 14 del polígono 24. Promotor: D.ª Bárbara Mellén
Mateos, en Torrecillas de la Tiesa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “Los Chorrerones”, parcelas
226 y 244 del polígono 2. Promotor: D.ª
Ángela Rivero García, en Valverde de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
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diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Los Chorrero-
nes”, parcelas 226 y 244 del polígono 2. Promotor: D.ª Ángela
Rivero García. Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 12 de junio de 2007 sobre
contratación del servicio de “Transporte en
frío para el Área de Salud Don Benito-
Villanueva de la Serena”.
Expte.: CSE/03/1107029465/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo. SES. Gerencia del
Área de Salud Don Benito-Villanueva.
b) Dependencia que tramita el expediente: SES. Gerencia del Área
de Salud Don Benito-Villanueva.
c) Número de expediente: CSE/03/1107029465/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Transporte en Frío para el
Área de Salud Don Benito-Villanueva.
b) División por números y lotes: No.
c) Plazo de vigencia: 1 año.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN:

38,400,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de D. Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8-3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: 06400-Don Benito.
d) Teléfonos: 924-382818.
e) Fax: 924-382863.
f) Página web: www.saludextremadura.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el decimoquin-
to día natural contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.
b) Otros requisitos: Según pliego de cláusulas administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día natural
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E
b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de
cláusulas administrativas.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.
Domicilio: Alonso Martín, n.º 8-3.ª planta.
Localidad y Código Postal: 06400 Don Benito.
d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8.
c) Localidad: 06400-Don Benito (Badajoz).
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el
número de identificación fiscal y nombre o nombres de los
proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del concurso.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 12 de junio de 2007. El Gerente del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

ANUNCIO de 13 de junio de 2007 por el que
se hace pública la convocatoria, por el sistema
de concurso, de la contratación del suministro
de “Microscopio quirúrgico para Oftalmología,
sistema de cubreportas para Anatomía
Patológica e impresora RX para el Hospital de
Llerena”. Expte.: CS/04/1107026340/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Área de Salud Llerena-Zafra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Llerena-Zafra. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CS/04/1107026340/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: “Suministro de microscopio quirúrgico
para oftalmología, sistema de cubreportas para Anatomía Patológi-
ca e Impresora RX para el Hospital de Llerena”.
c) Lote: Sí.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Año 2007: 106.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada conforme el art. 35 del TRLCAP.
Definitiva: 4% del Importe de Adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital de Llerena, Servicio de Unidad de Contrata-
ción Administrativa.

b) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.
c) Localidad y código postal: Llerena, 06900.
d) Teléfono: 924-877009.
e) Fax: 924-877029.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15
días a partir del día siguiente al de la publicación.
g) Página web: www.saludextremadura.com

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No necesaria.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del día siguiente
al de su publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4.1.
del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª) Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud
de Llerena-Zafra.
2.ª) Domicilio: Paseo de San Antón, n.º 10.
3.ª) Localidad y código postal: Llerena, 06900.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Gerencia del Área de Salud de
Llerena-Zafra.
b) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.
c) Localidad y código postal: Llerena, 06900.
d) Fecha de Apertura sobre A: Según comunicación al efecto.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Llerena, a 13 de junio de 2007. El Gerente del Área de Salud de
Llerena-Zafra, MANUEL FERNÁNDEZ TARDÍO.
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ANUNCIO de 13 de junio de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso,
de la contratación de “Aparatos médicos,
mobiliario asistencial y mobiliario general,
Unidad de Odontología, Rayos X y
Fisioterapia, del C.S. de Ceclavín”.
Expte.: CS/06/1107029780/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura.
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Coria.
c) Número de expediente: CS/06/1107029780/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición Aparatos Médicos, Mobiliario
Médico Asistencial y Mobiliario General. Unidades de Odontología,
Rayos X y fisioterapia del Centro de Salud de Ceclavín.
b) División por lotes y número: Ver pliegos.
“Lotes desglosados en Cuadro Resumen de Características del Plie-
go de Cláusulas”.
c) Lugar de entrega: Almacén General Hospital “Ciudad de Coria”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 64.530,00 euros.
“Contratación Cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional”.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se solicita.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área de
Salud de Coria.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad y código postal: 10800 Coria.
d) Fax: 927149202.

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta
las catorce horas del decimoquinto día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E., si el decimoquinto
día natural fuera sábado o festivo, se computará hasta el siguien-
te día laboral.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos del Área de Salud de
Coria.
2. Domicilio: C/ Cervantes, 75.
3. Localidad y código postal: Coria (Cáceres) 10800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Hospital “Ciudad de Coria”.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad: 10800 Coria.
d) Fecha: Se publicará en los tablones de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud y del Hospital “Ciudad de Coria”.
e) Hora: Se publicará en los tablones de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud y del Hospital “Ciudad de Coria”.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/

Coria, a 13 de junio de 2007. El Gerente, CECILIANO FRANCO RUBIO.
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ANUNCIO de 14 de junio de 2007 por el que
se hace pública la convocatoria, por el sistema
de concurso, de la contratación del suministro
de “Víveres no perecederos del Hospital
Campo Arañuelo de Navalmoral de la Mata”.
Expte.: CS/08/1107021748/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Navalmoral de la Mata.
c) Número de expediente: CS/08/1107021748/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Contratación del Suministro de Víveres No Perecederos del
Hospital Campo Arañuelo de Navalmoral de la Mata.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega de ejecución: Gerencia del Área de Salud de
Navalmoral de la Mata.
e) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato, hasta
el 30 de junio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 55.914,85 euros.
Divididos en las siguientes anualidades
Año 2007: 28.141,17 y Año 2008: 27.773,68

5.- GARANTÍAS:

Provisional: (2% del presupuesto de licitación) No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliegos de
Cláusulas Técnicas y Cuadro de Características, se obtendrán a
través de la web, www.saludextremadura.com/contratacion.
a) Entidad: Gerencia del Área de Salud. Unidad de Suministros/
Contratación Adtva.
b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.
c) Localidad y código postal: 10300 Navalmoral de la Mata.
d) Teléfonos: 927-538257 - 927-538253.

e) Fax: 927-538260.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de las ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Las establecidas en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.
b) Documentación que integrará las ofertas: Las establecidas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de Presentación:
1. Entidad: Registro General de Gerencia del Área de Salud de
Navalmoral de la Mata.
2. Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.
3. Localidad y código postal: 10300 Navalmoral de la Mata.
4. Teléfonos: 927-538257 - 927-538253. Fax: 927-538260
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Gerencia del Área de Salud de
Navalmoral de la Mata.
b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.
c) Localidad: 10300 Navalmoral de la Mata.
d) Fecha de apertura documentación: 9 de agosto de 2007.
Hora: 10,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta de la/s empresa/s adjudicataria/s.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTE-
NERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com/contratacion.

Navalmoral de la Mata, a 14 de junio de 2007. El Gerente del
Área de Salud, JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ SALGADO.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso, de
la contratación de la “Modernización de
aparatos elevadores del Hospital Ciudad de
Coria”. Expte.: CS/06/1107031404/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura.
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Coria.
c) Número de expediente: CS/06/1107031404/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Modernización de Aparatos elevadores
del Hospital “Ciudad de Coria”.
b) División por lotes y número: Ver pliegos.
“Lotes desglosados en Cuadro Resumen de Características del Plie-
go de Cláusulas”.
c) Lugar de entrega: Almacén General Hospital “Ciudad de Coria”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 125.200,00 euros.
“Cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional”.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se solicita.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área de
Salud de Coria.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad y código postal: 10800 Coria.
d) Fax: 927149202.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos del Área de Salud de
Coria.
2. Domicilio: C/ Cervantes, 75.
3. Localidad y código postal: Coria (Cáceres) 10800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de
proposiciones.
e)  Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Hospital “Ciudad de
Coria”.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad: 10800 Coria.
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios del Hospital
“Ciudad de Coria”.
e) Hora:

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/

Coria, a 15 de junio de 2007. El Gerente, CECILIANO FRANCO
RUBIO.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante concurso,
de la contratación de la instalación de
“Sistema de extinción automática de
incendios en archivo de historias clínicas”.
Expte.: CS/06/1107030914/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura.
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Coria.
c) Número de expediente: CS/06/1107030914/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Instalación sistema de extinción automá-
tica de incendios en archivo de historias clínicas del Hospital
“Ciudad de Coria”.
b) División por lotes y número: Ver pliegos.
“Lotes desglosados en Cuadro Resumen de Características del Plie-
go de Cláusulas”.
c) Lugar de entrega: Archivo de Historias clínicas del Hospital
“Ciudad de Coria”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 117.720,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se solicita.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área de
Salud de Coria.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad y código postal: 10800 Coria.
d) Fax: 927-149202.

e) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimo-
quinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el D.O.E., si el decimoquinto día natural
fuera sábado o festivo, se computará hasta el siguiente día laboral.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos del Área de Salud de
Coria.
2. Domicilio: C/ Cervantes, 75.
3. Localidad y código postal: Coria (Cáceres) 10800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: (Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Hospital “Ciudad de Coria”.
b) Domicilio: C/ Cervantes, 75.
c) Localidad: 10800 Coria.
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios del Hospital
“Ciudad de Coria”.
e) Hora:

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/

Coria, a 15 de junio de 2007. El Gerente, CECILIANO FRANCO
RUBIO.
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ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
público el anuncio de adjudicación del
concurso para la concurrencia de mutuas de
accidentes de trabajo, enfermedades
profesionales y la prestación económica de
incapacidad temporal por contingencias
comunes y accidente no laboral para la
cobertura de riesgos derivados por tales
contingencias, para el personal y los
diputados en régimen de dedicación
exclusiva de la Cámara.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Formalización de una mutua de accidentes de trabajo, enfermeda-
des profesionales y la prestación económica de incapacidad
temporal por contingencias comunes y accidente no laboral para
la cobertura de riesgos derivados por tales contingencias, para el
personal y los diputados en régimen de dedicación exclusiva de la
Cámara.
Duración del contrato: Un año a partir de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio viene determinado por los tipos de cotización que para
las contingencias profesionales la Cámara tenga obligación de
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de mayo de 2007.
b) Empresa adjudicataria: Fremap.

Mérida, a 11 de junio de 2007. El Letrado Mayor Secretario Gene-
ral, DIEGO M.ª MORENO HURTADO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 6 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1729/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1729/2006.
Denunciado: D. Miguel Ángel Hernández Gutiérrez.
Domicilio: Cl. Heliodoro Rodríguez López, 34, 10 A. 38005 Santa
Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
Infracción: Art. 165.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 6 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 6 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 54/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 54/2007.
Denunciado: D. Javier Domínguez Torres.
Domicilio: Cl. Parque de la Paloma, 16, 4 A. 28026 Madrid (Madrid).
Infracción: Art. 23.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Almaraz.
Sanción: Seiscientos euros.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 6 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 6 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 78/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 78/2007.
Denunciado: D. Ángel Sánchez Gañán.
Domicilio: Cl. Velázquez, 11. 07500 Manacor (Baleares).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 6 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 6 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 263/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 263/2007.
Denunciado: D. Florencio Vicente Vicente.
Domicilio: Cl. Centro, s/n. 10310 Talayuela (Cáceres).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Moraleja.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 6 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se hace público el nombramiento de los funcionarios de carrera,
ocupando cargos de Administrativos perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, de la
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento,
Don Cándido Sánchez Silva y Doña Alegría Salguero Moro.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha 24 de mayo de 2007, una vez concluido el
proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
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que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se hace público el nombramiento de los funcionarios de carrera,
ocupando cargos de Agentes de la Policía Local, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase de la Policía Local, Grupo C, de la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, Don Francisco Javier
Díaz Cardoso y Don José Luis Ruiz Martínez.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha 24 de mayo de 2007, una vez concluido el
proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Bailén n.º 17, promovido por Promoeste Construc-
ciones y Promociones, S.L. y redactado por el Arquitecto, Don
Rubén González Corchuelo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Seis de Diciembre C/V C/ Antonio Rguez. Moñino,
promovido por Promociones Javier López Morenas, S.L. y redactado
por el Arquitecto, Don Juan Carlos López Bardón.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Mártires n.º 70, promovido por Don Luis Pedro
Valencia Hernández y redactado por el Arquitecto, Don Pedro
Asuar Monge y Don Julio Asuar Monge.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Moreno Nieto n.º 7, promovido por Don José Antonio Díaz
Muñoz y redactado por el Arquitecto, D.ª María Teresa Donoso Mora.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situado
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en Ctra. de Sevilla n.º 161, promovido por Calero San José, S.L.U. y
redactado por el Arquitecto, Don Antonio Molino Barrero.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión clebrada el 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Panamá n.º 15, promovido por Construcciones Carolina Corona-
do, S.L. y redactado por el Arquitecto, Don Antonio Holgado Gómez.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 25 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Pedro Navia n.º 25, promovido por Grupo Inmobiliario Alchal,
S.L. y redactado por los Arquitectos, Don Javier de la Hera Merino,
Don Javier de la Hera Sola y Don Ignacio de la Hera Sola.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 28 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo
de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Alfonso X n.º 116, promovido por Inmax Virtual, S.L.
y redactado por el Arquitecto, Don Rubén González Corchuelo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 28 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 17 de mayo de
2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situado
en C/ Pozo n.º 25, promovido por Promociones Javier López Morenas,
S.L. y redactado por el Arquitecto, Don Juan Carlos López Bardón.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 28 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007 sobre
aprobación definitiva del Programa de Ejecución
de la Unidad de Ejecución n.º 80-A del P.G.O.U.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria extraordinaria celebra-
da el 17 de mayo de 2007, acorde, por mayoría absoluta legal:

Primero. Aprobar el Programa de Ejecución presentado, procedien-
do su ejecución mediante el sistema de compensación.

La aprobación del Programa de Ejecución conlleva la aprobación
de todos los documentos que lo integran.

Segundo. Adjudicar el Programa de Ejecución a la Agrupación de
Interés Urbanístico de la U.E. 80-A.

Dicha adjudicación se formalizará mediante Convenio urbanístico a
suscribir entre el Ayuntamiento de Almendralejo y los adjudicata-
rios, facultándose al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del mismo.

Tercero. Acordar retener la garantía provisional constituida y exigir
a los adjudicatarios que la misma se complete hasta alcanzar el
importe de la garantía definitiva (siete por cien del coste previsto
de las obras de urbanización).

Cuarto. Publicar el acuerdo de aprobación definitiva, dándose tras-
lado de referido acuerdo a la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio.
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Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido en el
artículo 35 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Almendralejo, a 29 de mayo de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 6 de junio de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se hace público el nombramiento de los funcionarios de carrera,
ocupando cargos de Agentes de la Policía Local, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-
les, Clase de la Policía Local, Grupo C, de la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, Don Raúl Roncero
García y Don Ricardo Lozano Puerto.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha 6 de junio de 2007, una vez concluido el proce-
so selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 6 de junio de 2007. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

NOTARÍA DE OLIVENZA

ANUNCIO de 12 de junio de 2007 sobre
Programa de Ejecución para el desarrollo de
la Unidad de Actuación n.º 7 del nuevo Plan
General Municipal.

Que por Don Rubén Báez Fernández, en representación de los
propietarios de la finca registral número 14.671 de Olivenza, y de
conformidad con lo establecido en el art. 134.B, de la Ley de
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, ha depositado en

el día de hoy ante el Excmo. Ayuntamiento de Olivenza en su
Registro de entrada un ejemplar del Proyecto de Urbanización de
la U.A. 7 para trámites del programa de ejecución de la misma.

Que la documentación mencionada se halla protocolizada en el acta,
autorizada por el Notario de Olivenza, don José-Javier Soto Ruiz, el
día 12 de junio de 2007, bajo el número 1018 de su protocolo,
Notaría sita en Calle Caridad, número 5 Bajo de Olivenza, estando a
disposición de cualquier persona interesada, al objeto de obtener
una copia u exhibición del acta, durante el plazo de dos meses
contados desde la última publicación del anuncio en el D.O.E. y en
uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad (HOY).

Durante este plazo, podrán presentarse en el Excmo. Ayuntamiento
de Olivenza cuantas alegaciones se consideren oportunas así como
consultar las actuaciones derivadas de la documentación depositada.

Olivenza, a 12 de junio de 2007.

SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN
EXTREMEÑA, S.A.U.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007 por el
que se invita a la presentación de ofertas
para el contrato de suministro de “Una mesa
de mezcla digital de sonido”.

SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN EXTREMEÑA S.A.U.

INVITA

a las empresas interesadas en la presentación de ofertas para el
contrato de suministro de una “Mesa de Mezcla Digital de Sonido”.

Las ofertas deberán ajustarse a lo contemplado en las bases, que
podrán solicitar los interesados en la siguiente dirección:
ofertas.tv@canalextremadura.es. El plazo de finalización de solici-
tud de las bases es de diez días desde la fecha de publicación en
el D.O.E. del presente anuncio.

El plazo de finalización para la recepción de ofertas será de vein-
te días desde la publicación en el D.O.E del presente anuncio.

Mérida, a 19 de junio de 2007. El Director, DON PABLO SÁNCHEZ
GARCÍA.
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